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OBJETIVO GENERAL 

Definitivamente el tema de la prima de antigüedad, es uno de los más 

controvertidos que existen en la doctrina laboral, lo que es innegable es que constituye 

un derecho de los trabajadores que han laborado para un patrón durante un determinado 

tiempo, generando de esta manera una antigüedad en su empleo, y tal como su propio 

nombre lo indica, la prima de antigüedad constituye un derecho que ganan los 

trabajadores por el mero transcurso del tiempo. 

Es importante destacar que esta prestación surgió a partir de los Contratos 

Colectivos aplicables en empresas que en forma supralegal la establecieron, situación que 

se generalizó en otras empresas, razón por la cual se contempló dentro de las reformas 

que se hicieron a la Ley Federal del Trabajo en 1970, haciendo de la prima de antigüedad 

un prestación obligatoria. 

Sin embargo, los legisladores establecieron el pago de la prima de antigüedad, 

tomando varios supuestos (estando ausentes otros más que la Jurisprudencia retoma 

posteriormente), en los que se restringe el derecho de los trabajadores a recibir esta 

prestación, por ejemplo en el caso de un retiro voluntario, ya que cuando un trabajador 

tenga una antigüedad generada menor a quince años, en términos de ley, no tendría 

derecho al pago de la prima. Es de considerarse que en algunos contratos colectivos, se 

ha establecido el pago de esta prestación a partir de que se genera una antigüedad de un 

año, lo que podríamos llamar triunfos sindicales, situación que no se ha generalizado en 
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todas las empresas o fuentes de trabajo, pero no hay que olvidar que la regulación de 

la prima de antigüedad surgió a partir de cláusulas supralegales, establecidas en los 

contratos colectivos. 

Así pues, el objetivo de esta tesis es determinar las contradicciones que existen 

en la Ley Federal del Trabajo, respecto de la prima de antigüedad, así como aspectos que 

los legisladores no contemplaron, que omitieron o que restringieron, haciendo un análisis 

de dicha prestación, y realizando una propuesta de modificación a la aplicación de la 

misma. 
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CAPITULO I 

SURGIIIIIENTO DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD COMO PRESTACIÓN 

La prima de antigüedad es una prestación otorgada a los trabajadores por el 

simple transcurso del tiempo y bajo ciertas circunstancias, regulada en el articulo 162 

de la Ley Federal del Trabajo a partir de 1970, cuando se realizaron importantes 

modificaciones y agregados a este ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, antes de adentrarme al estudio y análisis de esta prestación es 

menester especificar los motivos que inspiraron al legislador para integrar como una 

obligación patronal al derecho vigente esta prestación. Tales motivos tienen su razón 

en las propias características del derecho laboral que inducen y provocan que la Ley 

se actualice de acuerdo al momento actual; y por otra parte están, los cambios 

sociales, tanto en la idiosincrasia de la clase obrera, como en las innovaciones 

tecnológicas y científicas. 

El dinamismo que caracteriza al Derecho en general, es el principal motor que 

provoca la realización de los cambios en su estructura, que de otra manera no 

funcionaría como regulador de situaciones especificas, ya que si estuviésemos frente a 

un derecho estático, el derecho se quedaría rezagado y sin tener la posibilidad de 

aplicarse y obtener resultados satisfactorios. 



Es asi corno la ley tiende a cambiar, a actualizarse para poder ser aplicada a la 

situación actual y las modificaciones que particularmente ha sufrido la LFT se deben 

al carácter eminentemente social, proteccionista y reivindicad« de la clase obrera que 

el propio Derecho del Trabajo tutela, tratando de lograr un equilibrio justo entre 

capital y trabajo, situación que es totalmente justificable, ya que el trabajador 

representa la parte más débil en la relación laboral. 

El establecimiento de normas en el Derecho Sustantivo que complementadas 

con el Derecho Procesal Laboral logran en esencia superar la desigualdad que 

impera en las relaciones obrero patronales, integran instituciones que tienen por 

objeto regular las relaciones laborales entre los trabajadores y patrones de tal 

manera que ambas partes tenean tanto derechos como obligaciones, uno frente al 

otro, como por ejemplo, el derecho de los trabajadores para constituir sindicatos, los 

cuales cuentan con amplias facultades para convenir con el capital en beneficio de 

los intereses de los trabajadores. 

Uno de los principios que justifican el reconocimiento de los trabajadores en 

su empleo, es el de la estabilidad, la cual surge en 1917, siendo destinada a dar 

seguridad a la vida obrera, sustentando el derecho al trabajo, por lo tanto representa 

la base sobre la que el trabajador garantiza su permanencia en el empleo, toda vez 

que ésta deberá depender de la decisión del trabajador y no de ninguna otra persona. 

El derecho a la estabilidad en el empleo es la base de la justicia social. De ese 

derecho surgieron preceptos que tratan de proteger a los trabajadores frente a los 
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patrones; siendo así mismo, fuente y garantía de un manojo de otros derechos de que 

goza el trabajador frente a la empresa, ya que al prolongarse la relación de trabajo se 

• va generando una cierta antigüedad, la cual a su vez, da nacimiento a otros derechos 

que sólo pueden surgir a través de la misma. 

Es necesario aclarar que la estabilidad en el empleo, como la han manejado 

varios autores, es un principio que otorga un carácter permanente a la relación 

laboral, dependiendo la disolución de la misma de la voluntad del trabajador, 

teniendo la facultad de conservarlo, no necesariamente en forma indefinida, sino por 

el tiempo en que la naturaleza de la relación lo exija. Si ésta es indefinida no se 

podrá separar al trabajador, salvo que existiera causa para ello. En otro supuesto, si 

la relación laboral es por tiempo u obra determinados, ésta seguirá hasta que subsista 

la materia del trabajo. En otras palabras, el patrón, por regla general no puede dar 

por terminada la relación laboral unilateralmente. En todo caso la relación laboral 

habrá de subsistir hasta su terminación natural.' 

La prima de antigüedad se encuentra regulada, como lo señalé anteriormente 

en el articulo 162 de la LFT. Sin embargo antes de que se introdujera al derecho 

sustantivo, ya se había establecido en algunas empresas como una prestación 

supralegal, convenida en contratos colectivos por la intervención de sindicatos. 

Teniendo la característica, precisamente de ser una prestación supralegal. 

DE LA CUEVA, MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO I. 
Ed. Porrúa. México. 1 la. cd. pág. 219 	• 



1,1, PRESTACIÓN CONTRACTUAL SUPRALEGAL. 

Como sabemos el salario se integra con las prestaciones en efectivo y en 

especie que un trabajador obtiene como producto de una actividad sujeta a una 

relación de trabajo. Por otra palle, el articulo 84 de la LFT establece que el salario 

se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Lo anterior abre la posibilidad para que el trabajador pueda recibir de parte 

del patrón "...cualquier otra cantidad o prestación..." sin que tenga o exista la 

obligación formal de hacerlo, sino que tal ordenamiento deja abierta la posibilidad de 

realizarlo en beneficio del trabajador. 

De esta manera y antes del año de 1970, es decir, antes de que en la LFT se 

reglamentara la prima de antigüedad como una prestación, los trabajadores recibian 

por concepto de gratificaciones pagos por el tiempo laborado al patrón, sin que éste, 

como lo mencioné antes, estuviera obligado a realizarlos en la forma que 

actualmente lo establece la Ley. Es claro que esta gratificación otorgada por la 

antigüedad, era una prestación de carácter supralegal, establecida y aplicada 

contractualmente. 



Cabe destacar, que la prima no fue consignada en contratos colectivos por 

una decisión unilateral patronal, ya que su establecimiento es consecuencia de la 

actuación de sindicatos, los cuales luchan por una nueva forma de democracia, al 

. tratar de igualar las fUerzas del capital y del trabajo, lo cual representa un aspecto 

muy interesante al cual dedicaré por un apartado posterior. 

La prima de antigüedad, fue otorgada a los trabajadores con la finalidad de 

proporcionarles un reconocimiento, una recompensa por el tiempo prestado a una 

misma empresa o establecimiento. Esto se hacia, generalmente a través del CCT. 

Asi pues, la institución del CCT, es el motor del dinamismo laboral y del 

mejoramiento de las condiciones de trabajo a favor de los trabajadores, creado para 

la protección de los derechos individuales de los mismos, y como un instrumento 

para la defensa de sus intereses.' 

El concepto anterior establece que la celebración del CCT tiene por objeto 

proteger los derechos de cada trabajador, asi como mejorar tanto las condiciones de 

vida, como las de trabajo de la clase obrera. Para ello es necesario que los 

trabajadores se agrupen en organizaciones sindicales. 

CLIMENT DELTRÁN. JUAN. DERECHO SINDICAL. México, Ira, cd. pág. 101 



1.2. TRIUNFOS SINDICALES 

La libertad sindical es una conquista del movimiento obrero que caracterizó al 

siglo pasado, teniéndose como finalidad una nueva forma de democracia, que tratara 

de iuualar las fuerzas del capital con las del trabajo, fijando condiciones de trabajo que 

respondieran a los principios de justicia social, tratando que la remilación de las 

condiciones de trabajo ya no se efectuarán en forma unilateral por el patrón, sino a 

través de convenios que celebraran los trabajadores en comunión con el propio 

patrón; teniendo carácter válido, obligatorio e inderouable. 

El convenio aparece entonces como una regulación democrática de las 

condiciones de trabajo, con ventajas sobre la legislación, puesto que además de 

referirse a la actividad representada por las partes pactantes, toman en cuenta también 

las posibilidades de esa actividad.' 

Es pues, a través del sindicato que los derechos e intereses de los trabajadores 

se ven respaldados con la finalidad de estudiar, mejorar y defender sus derechos, 

buscando la equidad entre estos dos sectores, consignando en los CCT cláusulas con 

beneficios superiores a las contenidas en la LFT. 

IDE LA CUEVA. MARIO. et all DERECHO COLECTIVO LABORAL. Ed. Porn'ia. Ira. cd. 
pág. 12 

6 
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Sin embargo, la problemática a la que se enfrentó la Comisión encargada de 

elaborar el proyecto de la nueva ley, fue la de los sindicatos pequeños, de la pequeña 

y mediana industria, los cuales representan un porcentaje mayoritario en el país, lo 

que provocó que se tomaran en consideración los CCT más importantes del país para 

la elaboración del proyecto de la nueva Ley, tomándose de ellos las instituciones más 

generalizadas, así como las necesidades más apremiantes del sector obrero. Entre 

éstos se encontraban el aguinaldo, la prima vacacional, la prima de antigüedad, entre 

otros. 

El CCT deja un espacio de libertad para que los trabajadores, a medida que 

progresa su empresa o industria, pudieran obtener beneficios superiores a los 

consignados en la Ley. 

Así, el articulo 394 de la Ley Federal del Trabajo señala especificamente que el 

CCT no podrá celebrarse en condiciones menos favorables para los trabajadores que 

las contenidas en contratos vigentes en la empresa o establecimiento. 

Con ello se trata de buscar el mejoramiento o superación de las condiciones de 

trabajo, siendo su finalidad constituir una garantía para los trabajadores, 

trasplantándonse automáticamente a las relaciones individuales de trabajo, operando 

así tanto en forma colectiva como individual. 

Con la celebración del CCT se han obtenido beneficios superiores a los 

previstos por la Ley, ya que aún cuando en la LFT se regula el pago de una prima de 
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antigüedad, estableciendo los supuestos en las cuales se debe de aplicar la obligación 

del patrón a otorgarla, existen convenios que ya consignaban el pago a los 

trabajadores de tal prima, no importando que el tiempo durante el cual laboró para la 

empresa fuera menor al establecido por la Ley para el caso de un retiro voluntario. 
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1.3. REGULACIÓN DE LA PRINIA DE ANTIGÜEDAD EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

En el año de 1967 se nombró la Comisión encargada de realizar el proyecto de 

la nueva Ley Federal del Trabajo. Al ser concluido el anteproyecto se remitió a los 

sectores interesados a fin de que realizaran sus criticas y observaciones, las cuales se 

tomaron en cuenta para la realización del proyecto final. 

Una vez concluido el proyecto por la Comisión Redactora, se remitió la 

iniciativa a las Cámaras, donde acudieron nuevamente los sectores patronal y obrero 

para realizar sus comentarios. Respecto del patronal, se presentó un estudio del 

Proyecto dividido en tres apartados: el primero se refería a los aspectos no objetables; 

el segundo, a los objetables; y el último a los aspectos inaceptables (en los que, entre 

otros, se encontraba la prima de antigüedad). 

La prima de antigüedad constituye uno de los problemas más controvertidos 

de la nueva Ley, siendo protagonista de los más enconados debates en el seno de la 

Comisión Redactora del Anteproyecto de ley, cuando fue discutido con la Comisión 

Patronal. Causó conflictos intersecretariales, ya que la prestación social definida por la 

Secretaria del Trabajo implicaba un sacrificio intolerable en los ingresos de Hacienda. 

Ello provocó la adición por parte de la Cámara de Diputados de un articulo 5o. 

Transitorio que vino a destruir en su esencia la prestación al menos en su impacto 

inmediato. Se discutió sin gran conocimiento de causa la retroactividad de la Ley, 
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siendo también la Corte la que lesolvió tradicionalmente las situaciones derivadas del 

articulo 162, pero sin manejar en forma adecuada el concepto de retroactividad.' 

La prima de antigüedad está reculada en la LFT, en el articulo 162. No 

obstante se menciona en diversos artículos como el 54, 434, 436, entre otros, ya que 

se encuentran relacionados con su aplicación al caso concreto. 

En primer término, están los sujetos considerados como acreedores a la prima 

de antigüedad, y son exclusivamente los trabajadores de planta. 

En segundo lugar, está el monto que la Ley establece para su pago. El articulo 

162 fracción 1 señala que consistirá en el importe de doce dias de salario, por cada 

año de servicios. El salario se determinará en relación con los dispuesto por los 

artículos 485 y 486, los cuales establecen que no podrá ser inferior al minimo (artículo 

485). Sin embargo, cuando el salario que percibe el trabajador, excede del doble del 

salario minimo del área geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de 

prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo; si el trabajo 

se presta en lugares diferentes áreas geográficas de aplicación, el salario máximo será 

el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos (artículo 486), 

Al respecto se ajusta la Jurisprudencia, que aparece en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación. Quinta parte. Cuarta Sala, que textualmente 

DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. DERECHO DEI. TRABAJO TOMO 11, Ed. Porrúa. México 
la. cd. Pág. 339. 
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señala: 

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD, APLICACIÓN DEL SALARIO 

MÍNIMO PROFESIONAL EN CASO DE Y DE INDEMNIZACIÓN POR 

RIESGO DE TRABAJO. El articulo 456 de la Ley Federal del Trabajo de 1970 al 

establecer como salario máximo para el pago de las prestaciones por concepto de 

indemnización por riesgo de trabajo y por prima de antigüedad el doble del salario 

mínimo de la zona económica correspondiente, no circunscribe este concepto al 

salario mínimo profesional; de ahi que si se demuestra que un trabajador desempeña 

un puesto de los considerados por la Comisión de Salarios Mínimos, como sujeto de 

aplicación de un salario mínimo profesional, tal determinación es aplicable para todas 

las consecuencias legales cuando el trabajador demuestra desempeñar el puesto 

respecto del cual se asigna dicho salario mínimo profesional".` 

Por otro lado, si el trabajador no completase el último año de servicios deberá 

pagarse la parte proporcional a éste último, corno lo ha establecido la Corte. 

Como siguiente aspecto se encuentran los supuestos en que nace la obligación 

de pagar y que en términos de lo dispuesto por los artículos 162 fracción II, 54 y 436 

son los siguientes: 

a) A los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre 

S  DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO TOMO H. Ed. Pomb. México. 
cd, 7a. pág. 332. 
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que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. 

b) A los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de su 

empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido. 

c) Por muerte del trabajador. 

Por otra parte, los artículos 53 fracción IV y 54 de la ley laboral, señalan los 

siguientes supuestos: 

d) A los trabajadores que sufran incapacidad mental o inhabilidad manifiesta, 

que haga imposible la prestación del trabajo. 

El articulo 434, del mismo ordenamiento jurídico, señala por su palle los 

siguientes supuestos: 

e) A los trabajadores cuyos contratos terminen por fuerza mayor o caso 

fortuito no imputable al patrón, o por la incapacidad del patrón, física o mental, o su 

muerte que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa la terminación 

de los trabajos. 

0 A los trabajadores cuyos contratos terminen por incosteabilidad notoria y 

manifiesta de la explotación. 

g) En los caso de terminación de los contratos por agotamiento de la materia 

objeto de una industria extractiva. 

El artículo 343 fracción V establece como supuestos para su pago los 

siguientes: 

II) En los casos de terminación de contratos de trabajo por concurso o quiebra 

legalmente declarada, si la autoridad competente o los acreedores resuelven el cierre 

definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 
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i) La cláusula de exclusión, es otro modo de terminación de la relación laboral, 

y por consiguiente es un supuesto más en el que el patrón debe pagar la prima de 

antigüedad al trabajador, tal y como lo establece la siguiente Jurisprudencia, dictada 

por la Cuarta Sala: 

"ANTIGÜEDAD PRIMA DE, PAGO DE LA, EN CASO DE 

APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. 

Si la Junta absuelve al patrón del pago de la prima de antigüedad, que se le reclamó 

con el argumento de que el actor no tenia quince años de antigüedad como trabajador 

al servicio de la demandada, como lo dispone el articulo 162 fracción lit de la Ley 

Federal del Trabajo, debe decirse que el razonamiento anterior es incorrecto, ya que 

en la especie no se trata de un retiro voluntario, sino de una terminación de contrato 

por aplicación de la cláusula de exclusión por separación, ni tampoco ninguna otra 

disposición de la Ley previó el caso, es indudable que se esta en presencia de una 

situación jurídica que guarda analogía con las disposiciones del referido artículo 162, 

que de manera general establece el pago de la prima de antigüedad con motivo de la 

terminación del contrato de trabajo. Ante una laguna de la Ley, cabe la interpretación 

analógica a que se refiere el articulo 17 de la Ley de la Materia, puesto que se trata de 

un caso de terminación de contrato de trabajo en el asiste derecho al derecho al 

trabajador a reclamar el pago de una prestación que se devenga durante la vida de la 

relación de trabajo, y que con el correr del tiempo va acrecentando el patrimonio del 

propio trabajador. 



ta 

Por otra parte, debe considerarse que en la especie la terminación del contrato 

de trabajo obedece a una causa ajena a la relación laboral , porque la aplicación de la 

cláusula sindical deriva de una conducta u omisión del actor, en cuanto a su 

vinculación con el Sindicato a que pertenece y que aplicó tal medida de acuerdo con 

el Estatuto de la Organización Sindical'. 

Amparo Directo 5217/78. Fabrica de Hilados y Tejidos y Acabados de 

Algodón Industria Hanan y Otros. 21 de febrero de 1979. Unanimidad de votos.6  

Existen también antecedentes en Jurisprudencias del pago de la prima de 

antigüedad en los casos de riesgos de trabajo lo que la LFT no contempla, tal como 

lo señala textualmente la siguiente: 

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO DE LA, POR INCAPACIDAD 

PERMANENTE (PARCIAL O TOTAL) DEL TRABAJADOR, 

PROVENIENTE DE UN RIESGO DE TRABAJO. Como en el artículo 162 de 

la Ley Federal del Trabajo no existe disposición alguna que contemple la terminación 

de la relación laboral por incapacidad del trabajador proveniente de un riesgo de 

trabajo, resulta incuestionable en virtud de que es principio general de derecho, 

de justicia social y de los que se animan a los ordenamientos a que se refiere el 

artículo 17 de dicha ley, que el mismo reconsidere reculado, por analogía y por 

mayoría de razón, de conformidad con lo establecido por los artículos 53 fracción IV 

6  DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO. TOMO II, Ed. Porriia. México, 
cd. 7a. pp. 33.1, 335. 
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y 54 de la mencionada ley, debiendo concluirse que si, la incapacidad del trabajador 

proviene de un riesgo de trabajo que haga imposible a prestación del mismo y, 

consiguientemente, que es una causa de la terminación de la relación laboral, el 

trabajador tendrá derecho a que se le pague, además de la indemnización que 

corresponda por la incapacidad permanente (parcial o total) que padezca, el importe 

de doce días de. salario por cada año de servicios, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 162 de que se trata, es decir, a la prima de antigüedad a que se contrae la 

fracción 1 del referido precepto legal"' 

Dentro de la regulación de la prima de antigüedad en la LFT, un tema bastante 

discutido fue el establecimiento del apículo 5o. Transitorio, el cual determina la 

antigüedad que deberá ser tomada en cuenta para el cómputo del pago de la prima de 

antigüedad una vez promulgada la nueva Ley en 1970, en relación con la antigüedad 

de los trabajadores antes del ese año. 

Con tal artículo, se introdujo una limitación impropia, ya que la prima debería 

pagarse que todo el tiempo que se ha trabajado y no desde el momento en que inicia 

la vigencia de la Ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido varias opiniones, entre 

7  DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO. TOMO 11. Ed. Porrón. México. 
cd. la. pp, 333. 334. 



las más acertadas respecto al problema, esta la siguiente Ejecutoria de fecha 15 de 

julio de 1974, ponente Salvador Mondragón Guerra, Amparo Directo 174/74, 

Creaciones Textiles, S.A. Boletín Año 1, julio, Num 7, 1974 pp. 80-81. 

"La interpretación correcta de la fracción V del articulo 5o. transitorio de la 

Ley Federal del Trabajo, lleva a la conclusión de que el trabajador con más de un año 

de servicios, computados a partir del primero de mayo de mil novecientos setenta, 

fecha en que entró en vigor la Ley, tiene derecho a una prima de antigüedad 

equivalente a doce días de salario por cada año de servicios prestados y a una 

parte proporcional correspondiente a los días que lleve trabajados en el año en que es 

separado o se separe del servicio pues el derecho a esta prestación se acrecenta en la 

medida en que aumenta la antigüedad del trabajador".8  

Por último el artículo 162 fracción IV establece varios supuestos, a fin de 

evitar el problema financiero que se presenta en empresas respecto del pago conjunto 

de primas de antigüedad por retiro voluntario, las cuales son las siguientes: 

a) Si en número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no 

excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en el momento 

del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, se 

DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO. TOMO II. Ed. Pordia. México, 
cd. la. pág. 339. 
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pagará a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año sinuiente el 

pago de los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores 

mayor al porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor 

antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el pago de la que corresponda a los 

trabajadores restantes; aunque esto ya no tiene trascendencia alguna en la actualidad. 



CAPITULO II 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

En este capítulo destacaré aspectos de gran importancia vinculados con el 

pago de aquellas prestaciones, otorgadas por el patrón a los trabajadores como un 

resarcimiento a la actividad realizada por éstos, que no sólo se tratan de acciones 

pecuniarias, sino en aquellas otras en que la misma ley consiente la posibilidad de 

otorgarlas, como son prestaciones pecuniarias o en especie que se derivan de las de 

carácter salarial, las cuales mencionaré en el siguiente apartado, asi como las de tipo 

social. 

Por otro lado, y abundando al tema que provoca la presente tesis: la prima de 

antigüedad, citaré algunos de los comentarios y criticas que distintos juristas hacen; 

así como de la naturaleza jurídica en que se fundamenta y basa, haciendo especial 

mención a lo señalado en la Exposición de Motivos de la LFT de 1970, una vez que 

fue reconocida e incluida como prestación obligatoria. 

La antigüedad es un tema que los legisladores estudiaron intensamente, de la 

cual se derivan derechos que son reconocidos a partir del momento en que inicia la 

relación laboral, hasta aquél en que concluye, por tal motivo este tema forma parte de 

un apartado especial en el presente capitulo, ya que trae aparejado un determinado 

número de beneficios para el trabajador que presta sus servicios en forma 

►s 
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subordinada a un patrón, toda vez que independientemente de sus esencia individual, 

debe tomarse en cuenta la antigüedad generada por el empleado para poder realizar el 

cálculo de otras prestaciones, que entre otras se encuentran las vacaciones y la prima 

vacacional. 

En si, la finalidad del presente capitulo es subrayar la importancia de la prima 

de antigüedad estableciendo su base, fundamento e importancia juridica. 



20 

2.1. PRESTACIONES, RETRIBUCIÓN AL TRABAJO 
REALIZADO. 

En este apartado me referiré a graso modo a las prestaciones que el patrón 

otorea a las personas que realizan un servicio subordinado para aquél, prestaciones 

que son una obligación, esto es, el objeto o contenido de un deber jurídico, 

considerado como la acción o efecto de indemnizar en dinero, de resarcir en especie o 

de llevar a cabo un servicio. Este concepto establece los elementos que forman parte 

de la actividad sujeta a una relación obrero-patronal. 

Sin embargo, para completar dicho concepto y adaptarlo a la materia del 

presente estudio, es necesario determinar y establecer que dicho propósito puede 

referirse a dos aspectos que se distinguen desde el punto de vista en que se planteé, 

por una parte desde el punto de vista patronal, el de tener bajo su subordinación a 

personas que le presten su servicio a fin de obtener, mediante su trabajo, la 

producción y por consiguiente el beneficio económico que le reporta a su 

negociación; y por otro lado, desde el punto de vista obrero, la contraprestación por 

el trabajo realizado es dinero en efectivo y en ocasiones también en especie, mismas 

que son tema que ocupa este apartado. 

ARTÍCULO 3o. "El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 

de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe 

efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel decoroso para el 

trabajador y su familia. 
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No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, 

sexo, edad, credo religioso, doctrina politica o condición social. 

Asimismo es de interés social promover y vigilar la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores."9  

El articulo tercero de la LFT, es una muestra clara y transparente del 

propósito del propio trabajo, el cual se considera tanto como un deber como un 

derecho, procurando que se asegure la vida, salud y alcanzar con ello un nivel que le 

permita al trabajador subsistir en conjunto con su familia. En relación con este mismo 

articulo se desprende que el nivel decoroso que se pretende, debe satisfacerse con las 

prestaciones o con la contraprestación que recibe del trabajo realizado. 

No obstante lo anterior, en la actualidad y frente a la crisis que se ha venido 

presentando en el país, ¿hasta qué punto puede considerarse suficiente el salario 

mínimo general vigente para obtener el resultado que el artículo tercero persigue?, ya 

que de alguna manera y como lo considera la propia LFT, el salario debe ser tal que 

alcance a satisfacer las necesidades del trabajador, y que éste pueda procurar una vida 

decorosa a su familia. 

Mario de la Cueva define al salario atendiendo distintos aspectos que se 

9  CLIN1ENT, I3ELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995. Ed. Esfinge 10a, cd. pp, 43 
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vinculan con la relación laboral al determinar que "el salario es la prestación que debe 

el patrón al trabajador por sus servicios, nunca inferior a la marcada por la Ley, que 

toma en cuenta las posibilidades de la empresa y hace posible la superación del 

• trabajador y de su familia".rn  

Por otra parte, es importante señalar que el salario se compone no sólo de 

cantidades líquidas, sino también de todas aquellas prestaciones sobre las que el 

trabajador tiene plena y libre disponibilidad, siendo ésta una característica esencial de 

las prestaciones que inteeran el salario, tal y como lo establece la Jurisprudencia 

dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenida en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación del año de 1965, quinta parte, página 143, que 

textualmente señala: 

"De los términos del artículo S5 de la LFT se desprende claramente que el 

salario no consiste únicamente en la cantidad de dinero que en forma periódica y 

regular paga el patrón al trabajador, sino que además de esa prestación principal, 

están comprendidas en el mismo, todas las ventajas económicas establecidas en el 

contrato, en favor del trabajador."11  

Ante la redacción, de este articulo, presentada por la Comisión encargada de 

BRICEÑO RUIZ. ALBERTO. DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO. Ed. liarla. México 
1985. pág. 356. 

" DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. 
Ed. Pordia. México 1989. pág. 293 
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la elaboración del Proyecto de la Ley Federal del Trabajo, se motivaron criticas y 

propuestas que, más que modificar, mutilaban el texto excluyendo de la integración 

del salario conceptos que entre otros estaban la habitación, así como otro tipo de 

prestaciones en especie, alegando que por ello se provocarían conflictos, perjudicando 

las expectativas de inversión y crecimiento de las empresas, comentario que desde 

luego eran dirigidos por el sector patronal. 

Posteriormente the agregado el segundo párrafo del articulo 86 el cual 

estableció que al salario corresponden "tanto los pagos hechos por cuota diaria, como 

las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquier otra cantidad que sea 

entregada a un trabajador a cambio de su trabajo ordinario." r ' 

Con este último párrafo se abre la posibilidad de que se otorguen este tipo de 

prestaciones en especie, que ya en t'orina unilateral o ya por medio de CCT que se 

pueden establecer por el patrón y el sindicato en beneficio de los trabajadores, entre 

los cuales pudiera mencionar los premios de puntualidad, de asistencia o 	de 

productividad, vales de despensa, etc. tal y corno ya ha sido referido en el capitulo 

anterior. 

Entre las caracteristicas fundamentales del salario, contenidas en la LFT, 

podemos apreciar las siguientes: la igualdad, (articulo 8; a trabajo igual, salario igual); 

suficiencia, debiendo solventar las necesidades del trabajador y de su familia (artículo 

12  BRICEÑO RUIZ, ALBERTO. DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO. Ed. liarla. México 
1985, pág. 356 
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3o.); inmutabilidad, debiendo mantener el salario inalterable, fijándose los mínimos 

establecidos por la ley (artículo 85); conmutabilidad, respecto de la equivalencia y 

proporcionalidad entre el salario y el trabajo realizado; justicia, ser suficiente para 

. proporcional el nivel de vida digno al trabajador y su familia 	(articulo 3o.); 

continuidad, la retribución que corresponde a la relación laboral y a un contrato de 

tracto sucesivo. 

ARTÍCULO 101.- "El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en 

moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda."13  

Así pues, en conclusión, podemos apreciar la diferencia entre las prestaciones 

en efectivo y las prestaciones en especie, donde las primeras son aquellas que 

consisten precisamente en una suma determinada de dinero o moneda de curso legal, 

establecida por la ley o por CCT; las segundas, son las que se desprenden de toda 

suerte de bienes, distintas a la moneda, así como de servicios que prestan al 

trabajador, adquiriendo éstas últimas 	una gran importancia ya que otorgan 

condiciones indispensables y favorables para los trabajadores y sus familias, toda vez 

que los salarios mínimos vigentes establecidos por la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos han perdido, en la actualidad, su valor adquisitivo y por lo tanto es evidente 

que no alcanzan para satisfacer las necesidades del trabajador y de su familia. 

13  CLIN1ENT. BELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIAS. México. 1995. Ed Esfinge. 10a, cd. pág. 163, 



2.2. CONCEPTO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

La prima de antigüedad es una prestación que se otorga a los trabajadores por 

el simple transcurso del tiempo y bajo ciertas circunstancias, (ya señaladas en el 

capitulo anterior) estableciéndose en el articulo 162 de la LFT las condiciones en 

que deberá pagarse a los trabajadores que tenuan derecho a la misma. 

El legislador recogió de los CCT, que rigen las condiciones de trabajo de las 

empresas e industrias más importantes, una prestación otorgada a los trabajadores, 

que a través de convenios con los sindicatos, fuera establecida como retribución para 

el caso del retiro del trabajador, surgiendo precisamente como una fuente anual de 

ingresos, determinándose el pago de doce días de salario con el tope del doble del 

salario mínimo vigente por cada año de servicios prestados. 

Ahora bien, en cuanto a su aplicabilidad se establecen varias condiciones, las 

cuales ya señalé en el capitulo anterior, y que en general se refieren a que el trabajador 

que se separe de su empleo debe reunir diferentes condiciones, tales como ser de 

planta, con quince años de servicios, o la causa de la separación sea a través de un 

despido, en este caso no importando que el tiempo de servicios prestados sea menos a 

los quince años, etc.; así también existen limitantes para su pago, es decir, cuando el 

número de trabajadores que retire sea mayor al 10 por ciento y la forma para el pago 

en dicho supuesto, del que también se habló anteriormente, 

25 
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Si bien es cieno que la prima de antigüedad es la culminación del análisis 

realizado sobre la antiuüedad, al buscar que tuviese un efecto propio; para otros, es 

una prestación de gran trascendencia social, además que ha sido motivo de 

discusiones o criticas que han llevado a interpretar este artículo de diferentes maneras. 
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2.3. NATURALIZA JURÍDICA DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

La Comisión encargada de realizar las reformas a la LFT de 1970, redactó en 

la Exposición de Motivos que la prima de antigüedad "...tiene un fundamento distinto 

del que corresponde a las prestaciones de seguridad social... Se trata de una 

prestación que se deriva del sólo hecho del trabajo, por lo que, al igual que las 

vacaciones, debe otorgarse a los trabajadores por el transcurso del tiempo... es una 

institución emparentada con la que se conoce con el nombre de fondo de ahorro, que 

es también independiente de las prestaciones otoreadas por el seguro social..."" su 

naturaleza juridica se remonta a partir de que se reconoció la importancia de la 

antigüedad de los trabajadores en una empresa. 

Ahora bien, es importante destacar que la naturaleza juridica de la prima de 

antigüedad tiene su raiz fundamental en la estabilidad en el empleo, la cual sienta las 

bases para un estudio profundo y acertado de la importancia que requiere la 

antigüedad para los trabajadores, porque gracias a la estabilidad en el empleo los 

trabajadores no pueden ser despedidos libremente, lo cual va generando en su favor 

el nacimiento de los derechos inherentes a la antigüedad. 

"DE LA CUEVA, MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. 
Ed. Porn'ia. México, 1989 I la. cd. pág. 418. 
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Tan es asi, que la Comisión no concebía que el tema de la antigüedad estuviese 

completo, ya que pretendia que de élta se derivara un efecto propio, no sólo 

generador de otros derecho y prestaciones para los trabajadores, surgiendo la idea de 

la prima de antigüedad (aunque algunos CCT establecieron el pago de una 

12.ratificación anual especial, diferente al aguinaldo), proporcionando a los trabajadores 

un beneficio que se desprende del esfuerzo y dedicación que año con año entregan al 

patrón.' 5  

El fundamento general de la prima de antigüedad radica en la protección del 

trabajador, derivándose simple y llanamente del tiempo de la prestación del trabajo, 

tiempo que invierte el empleado, coadyuvando de igual manera al crecimiento y 

prosperidad de la fuente de trabajo. 

Por último, el Lic. Climent Beltrán hace un comentario muy acertado acerca 

del tema que nos ocupa, al señalar que la naturaleza juridica de la prima de antigüedad 

consiste en una prestación que incrementa el salario, que se origina por el tiempo de 

permanencia del trabajador en la empresa, estando condicionada al cumplimiento de 

15 aptos de servicios por lo menos al momento del retiro voluntario, operando así 

mismo como incentivo para la continuidad del servicio; debiendo cubrirse 

precisamente en el momento en que termine o concluya la relación laboral .16  

15  DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO 11. 
Ed. Poma México. 190 I la. cd. pp. 417. 4 IR. 

16  CL1MENT. BELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995. Ed. Esfinge. 10a. cd. pág. 204. 
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2.4. PRESTACIONES QUE SE PAGAN EN RELACIÓN CON LA 
ANTIGÜEDAD 

Al contemplar la Comisión redactora los CCT, así como las disposiciones de la 

ley de 1931, comprendió que la elevación de la antigüedad en el trabajo a la 

"categoría de un derecho de cada trabajador", seria el reconocimiento legislativo y la 

consecuente declaración del valor ético y social de la vida de los hombres que 

entregaron su energía de trabajo a una empresa, que al ser productiva colabora con la 

economía nacional, captando entonces la trascendencia del derecho de antieüedad 

para la vida de los trabajadores, decidiendo consignarlo en el artículo 158 de la ley 

laboral." 

ARTÍCULO 158.- "Los trabajadores de planta y los mencionados en el 

articulo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine su 

antigüedad. 

Una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón, 

formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido por categorias de cada 

profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores inconformes 

"DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. 
Ed. Pornia. México. 1989. I la. cd. 



podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la resolución de ésta ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje."" 

A mayor abundamiento, citaré una Jurisprudencia que plasma el concepto de 

la antigüedad, así como su efecto en la relación laboral. 

ANTIGÜEDAD, GENERACIÓN DE DERECHOS DE. La antigüedad 

es un hecho consistente en la prestación se servicio por parte del trabajador, durante 

el desarrollo de la relación laboral, y tal hecho genera derecho a favor del trabajador, 

por lo que en ningún caso puede ser desconocido por la autoridad laboral. 

Amparo Directo 3798/82, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., 14 de 

febrero de 1983. 5 votos. Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretaria: 

Maria del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 

Tesis de Jurisprudencia. Informe 1983, Cuarta Sala, pág. 6. 

Lo que quiere decir, que es necesario conocer la antigüedad del trabajador 

para determinar el monto de prestaciones que le corresponden y que por su naturaleza 

así lo requieren, y tal como lo señala el articulo 158 de la ley laboral ya mencionado, 

en caso de inconformidad por parte de los trabajadores podrán hacer valer sus 

derechos ante la autoridad correspondiente, desprendiéndose los siguientes aspectos 

que caracterizan el procedimiento para poder determinar la antigüedad: 

" CLIMENT, BELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995. Ed. Esfinge. 10a. cd. pág. 199. 
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1.- Integrar una comisión con representantes de los trabajadores y del patrón, 

a fin de formar el cuadro general de antigüedades; 

2.- Dicho cuadro de antigüedades puede formarse en cada establecimiento o 

en la empresa como unidad total; 

3.- El cuadro deberá dividirse por categoría, según las profesiones u oficios; 

4.- Debe ordenarse su publicación; 

5.- Ante cualquier inconformidad se podrán formular las observaciones 

pertinentes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Por otro lado y como ejemplo de la aplicabilidad de este cuadro de 

antigüedades tenemos entre otros los siguientes artículos de la LFT: 

ARTÍCULO 76.- "Los trabajadores que tengan más de una año de servicios 

disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser 

inferior a seis días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de 

servicios. 

Después del cuarto año, el periodo de vacaciones, aumentará en dos dias, por 

cada cinco de servicios." 

ARTÍCULO 81.- "Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores 

dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios. Los patrones 

entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia que contengan su antigüedad 
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y de acuerdo con ella el periodo de vacaciones que les corresponda y la fecha en que 

deberán disfrutarlo."I9  

Tal y como se desprende de los anterior, la antigüedad juega un papel muy 

importante para determinar los días de vacaciones a que un trabajador tiene derecho, 

tanto para su pago como su disfrute; por otro lado, sabemos que la LFT establece un 

número mínimo de días a que un trabajador tiene derecho a disfrutar en relación con 

su antitzuedad por concepto de vacaciones a que tiene derecho un trabajador, así 

como el monto de la prima vacacional que le corresponde, los cuales pueden ser 

iguales o mayores, pero nunca inferiores a los señalados por la LFT, basándose en la 

antigüedad de cada trabajador, como ejemplo tenemos el CCT celebrado por la 

Compañia de Luz y Fuerza del Centro y el Sindicatos de Electricistas; así como el 

celebrado por las empresas Compañia Mexicana de Mecha para Minas, S.A. de C.V. 

y Du Pont, S.A. de C.V. con el Sindicato de Trabajadores Industriales de Dinamita, 

que en sus contratos colectivos, señalan respectivamente: 

Contrato Colectivo de Trabajo de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro y 

el Sindicato Mexicano de Electricistas. 1992-1994. 

"CLÁUSULA 61. VACACIONES ANUALES.- Todos los trabajadores 

tendrán derecho a un periodo anual ininterrumpido de vacaciones en la forma y 

términos que en las siguientes fracciones se especifican: 

19  CLIA1ENT, BELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995, Ed. Esfinge. Ira, cd. pp.148,156, 
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I.- NÚMERO DE DÍAS DE VACACIONES.- Los trabajadores de acuerdo 

con su tiempo de servicios, tendrán derecho al número de días laborables que en 

seguida de detalla: 

MÁS DE SEIS MESES NÚMERO DE DÍAS 
• 1 meses 6 
• laño 10 
• 2 años 12 
• 5 años 16 
• 10 años 18 
• 12 años 20 
• 16 años 24 
• 21 años 30 
• 25 años 45 

Los que tengan un tiempo de servicios inferiores a 6 meses, tendrán derecho a 

vacaciones proporcionales a los meses trabajados en el año... 

11.- TIEMPO DE SERVICIOS.- Para los efectos de esta Cláusula, se 

computará el tiempo de servicios que tuviere el trabajador, por meses cumplidos hasta 

el 3 de diciembre del año, independientemente de que tomen sus vacaciones antes de 

dicho día..." 

Otro ejemplo es el CCT celebrado por las empresas Compañia Mexicana de 

Mecha para Minas, S.A. de C.V. y Du Pont, S.A. de C.V. con el Sindicato de 

Trabajadores Industriales de Dinamita, que señala: 

"ARTICULO 64.- Todos los trabajadores que tengan más de un año de 

servicios en las Compañías tiene derecho a vacaciones de acuerdo con lo siguiente: 
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I.- Los que tengan un año de servidos, disfrutarán de veinte días de 

vacaciones con goce de sueldo, 

11.- Los que tengan de tres hasta cinco años de servicios, disfrutarán de veinte 

días de vacaciones, también con goce de sueldo, y 

111.- Los que tengan de seis años de servicios en adelante, disfrutarán de 

treinta días de vacaciones, con goce de sueldo. Estos periodos se consideraran como 

de duración continua computándose los dias de trabajo aún cuando por estipulación 

expresa a alguno de ellos corresponda jornada menor de ocho horas..." 

Por otro lado tenemos en la LFT, el siguiente precepto: 

ARTÍCULO 134.- "Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de 

circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, quienes le 

haya servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra 

fuente de ingreso económico tencan a su cargo una familia y a los sindicalizados 

respecto de quienes no lo estén."" 

Este precepto establece lo que conocemos como los derechos de preferencia, 

antigüedad y ascenso, en donde debe existir una preferencia de trabajadores en base a 

ciertas circunstancias que concurran en ellos, para aplicarles en su beneficio ascensos 

o cualquier otro derecho que pudiera otorearles, entre otros que ya he mencionado 

con antelación. En el Capitulo IV de la LFT se regulan los derechos derivados de la 

antigüedad preferencia y ascenso. 

2°  CLIMENT, BELTRÁN JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA, México. 1995, Ed. Esfinge, 10;1. cd. pág. 195. 



CAPITULO III 

ANÁLISIS DE LOS SUPUESTOS EN LOS CUALES SE TIENE 
DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

La prima de antigüedad, se encuentra regulada principalmente en el 

artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, entre otros preceptos del mismo 

ordenamiento legal, que se relacionan con esta prestación y establecen su aplicación. 

Al ser incluida a la LFT, la Comisión encargada de elaborar el proyecto estudio 

detalladamente cada uno de los factores que implicaban esta nueva prestación, 

tomando en cuenta las criticas, objeciones y propuestas que los sectores interesados 

realizaban, buscando la mayor objetividad y claridad para alcanzar el fin pretendido: la 

estabilidad en el empleo, la permanencia de los trabajadores en el mismo y el bienestar 

social, que ya he mencionado con anterioridad. 

En este capitulo, como lo refiere su propio titulo, realizaré un análisis de 

todas y cada una de las características, supuestos y modalidades que enmarcan a la 

prima de antigüedad, establecidas en el artículo 162 de la LFT y en otros preceptos 

que regulan su aplicación, en virtud de es limitativo, al omitir algunos supuestos en 

los que el pago de la prima de antigüedad es procedente; toda vez que limita su 

aplicación a ciertas condicinnes que debe reunir el trabajador para poder reclamar su 

pago. 

Entre los ejemplos más claros, se encuentran el tiempo que ha prestado 

sus servicios para la fuente de trabajo, la condición del trabajador en la misma, y que 
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el pago de la prima de antigüedad se otorgue a los trabajadores que se separen 

voluntariamente de la fuente de trabajo, siempre y cuando hayan cumplido quince 

¿dios de servicio, que sea separado o se separe con o sin justificación, sin hacer 

referencia a otros aspectos que son causas de terminación de la relación laboral. 

Cl tema que aborda el presente capitulo merece especial cuidado en su 

manejo, dadas las diversas y distintas opiniones que respecto al tema realizan 

destacados juristas así como de criterios emitidos por la SCJN, mismos que citaré 

para enriquecerlo, criterios encaminados a procurar que la idea del legislador, al 

incluir esta figura a la I,FT, no se distorsione, y se aplique otorgando el beneficio a 

los trabajadores, quienes son los que generan los derechos derivados de la antigüedad 

a su favor, gracias a su esfuerzo y permanencia en el empleo. 
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3.1. CONDICION DE TRABAJADORES EN SU EMPLEO: 
DE PLANTA, EVENTUALES O DE CONFIANZA 

Como sabemos la prima de antigüedad esta regulada en la LFT, 

estableciendo las condiciones que deberán cumplirse para el pago de la misma, ya que 

de otra manera, en estricto apego a su redacción, en caso de no satisfacer estas 

condiciones, los trabajadores no tendrían derecho al pago de la prima; sin embargo, al 

analizar la legislación laboral, se puede apreciar que existen aspectos contradictorios, 

preceptos que requieren de la interpretación de juristas, para otorgarles el verdadero 

sentido que el legislador nos describió en la Exposición de Motivos de la ley laboral. 

El artículo 162, de la LFT establece en su inicio "...los trabajadores de 

planta..." de lo que se desprende la exclusión de su aplicabilidad o pago a aquellos 

trabajadores que no tengan el carácter de base o planta en su fuente de trabajo, no 

obstante que en la Exposición de Motivos de la propia ley, se determina claramente 

que se trata de una prestación que se paga en relación con la antigüedad del 

trabajador, no importando la condición de éste en la fuente de trabajo. Por otro lado 

el articulo 3o. de la LFT, el cual ya he transcrito en capítulos anteriores, determina 

cuál es la esencia u objetivo del trabajo, sin establecer o distinguir si el trabajador 

tiene la condición de planta, confianza o eventual, y al excluir el artículo 162 a éstos 

últimos evidentemente cae en contradicción con el tercero. 

Sin embargo antes de analizar el problema de los trabajadores eventuales 

o de confianza, realizaré una breve referencia de los trabajadores de planta. Es 
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importante señalar que es errónea la distinción de trabajadores que realiza la LFT, en 

su artículo 162, toda vez que como lo señala Mario de la Cueva, el término 

"trabajador de planta" fue establecido en el artículo 158 de la LFT, como base de la 

determinación de la antigüedad de los trabajadores, sin hacer entre éstos alguna 

distinción, y no para determinar si los trabajadores tienen derecho o no al 

reconocimiento y pago de las prestaciones que se deriven de la antigüedad, por lo 

tanto el articulo 162 debe reuir para todos los trabajos continuos y para los de 

temporada. La norma es una ratificación y una aplicación del principio de igualdad de 

tratamiento para todos los trabajadores» 

La siguiente Ejecutoria, determina cuando debe ser considerado un 

trabajador de planta y en que proporciones deberán pagarse sus prestaciones: 

EJECUTORIA. Para la existencia de un trabajo de planta se requiere, 

únicamente, que el servicio desempeñado constituya una necesidad permanente de la 

empresa, esto es que no se trate de un servicio meramente accidental, cuya repetición 

sólo podrá ser consecuencia de que concurran circunstancias especiales, o lo que es 

lo mismo, que el servicio no forme parte de las actividades normales, constantes y 

uniformes de la empresa. De lo expuesto se desprende que la existencia de un empleo 

de planta no depende de que el trabajador preste sus servicios todos los días, sino de 

que dicho servicio se preste de manera uniférme, en periodos de tiempos fijos; así a 

DE LA CUEVA. MARIO. NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRAI3A.10, Ed. Pornia, México, 
1990. I2a. cd. pp. 255 



ejemplo el servido que presta una persona dos veces por semana a una empresa 

constituye un trabajo de planta, pero no lo será si sólo por una circunstancia 

accidental, descompostura de una máquina, se llama a un mecánico especial y 

concluido ese trabajo queda desligado el trabajador, sin que se sepa si volverán o no a 

ser utilizados sus servicios. 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Sindicato de 

Trabajadores Ferrocarrileros, Toca 2903/36 I la. 3 de septiembre de 1936).22  

Ahora bien, respecto de la condición de los trabajadores eventuales, el 

pago de la prima por antigüedad será en la proporción a la misma, aún cuando ésta 

fuera por uno, dos o diez meses, estariamos hablando sólo de un día por cada mes, lo 

que de ninguna manera causaría detrimento al patrimonio del patrón, y por otro lado, 

se daría cumplimiento al espíritu proteccionista o de tutela que caracteriza a la LFT en 

beneficio del trabajador, en las proporciones que les corresponden, sin que la crisis 

por la que actualmente atraviesa el país sea excusa suficiente para dejar de cumplir 

con esta obligación; sin olvidar, por supuesto que el propio artículo 162 protege al 

patrón para el caso de tener la obligación de pagar a trabajadores que se retiren 

voluntariamente, cuando éstos excedan del diez por ciento del total que se encuentra 

en la fuente de trabajo, sin que esto signifique que estará eximido de cumplir con el 

pago de la misma. 

"DE LA CUEVA, MARIO. NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Ed. Pomla. México, 
1990. 12a. cd. pp. 224, 225. 
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Este derecho de los trabajadores, independientemente de la condición con 

la que se encuentran en la fuente de trabajo, es recogido y tutelado en los CCT, 

dentro de los cuales encontramos a la prima de antigüedad, 	otorgándose 

indistintamente a los trabajadores en la proporción que corresponda, e 

independientemente de la condición que guardan en la fuente de trabajo, ya que de 

cualquier manera, han eenerado derechos durante el tiempo laborado para el patrón, 

como prestaciones inherentes a su antigüedad, y que mediante su trabajo, 

permanencia y esfuerzo han adquirido. 

La prima de antigüedad es un beneficio que los trabajadores generan 

mediante el transcurso del tiempo efectivamente laborado para el patrón, al otorgarles 

los derechos inherentes a la prestación del servicio, sin embargo la propia ley excluye 

a algunos trabajadores del pago de la prima, cayendo en contradicción con sus 

propios principios de igualdad, equilibrio y justicia social, no obstante que han 

generado un beneficio para la fuente de trabajo y por lo tanto deberán gozar de los 

derechos en la proporción que les corresponda. Especificamente respecto de 

los trabajadores transitorios o eventuales, es inaplicable la distinción referida. A ese 

respecto la Suprema Corte de Justicia ha emitido diversas opiniones que entre las más 

destacadas, me permito transcribir la siguiente: 

ANTIGÜEDAD. LOS TRABAJADORES TRANSITORIOS 

TIENEN DERECHO A QUE SE LES RECONOZCA. No es acertado el criterio 

de que los trabajadores transitorios no generen derechos de antigüedad, pues el 
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articulo 158 de la Ley Federal del Trabajo establece ese derecho tanto en favor de 

los trabajadores de planta, como en beneficio de los trabajadores mencionados en el 

diverso articulo 156 de la invocada Ley, que son aquellos que, sin tener el carácter de 

trabajadores de planta, prestan habitualmente sus servicios en una empresa o 

establecimiento supliendo vacantes transitorias o temporales y los que desempeñen 

trabajos extraordinarios o para obra determinada, que no constituyan una actividad 

normal o permanente de la empresa. 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Tesis de Jurisprudencia, Gaceta No. 37 del Semanario Judicial de la Federación. 

Enero de 1991. Pág. 97. 1'  

El articulo 158 en relación cón el 156, a que alude la Jurisprudencia 

anterior, establece la obligación de la empresa o establecimiento de determinar la 

antigüedad de los trabajadores de planta, asi como de los que habitualmente le presten 

sus servicios supliendo vacantes transitorias o temporales, incluyendo a los que 

desempeñen trabajos por obra determinada o extraordinarios. 

Es evidente que ambos preceptos protegen los derechos de los 

trabajadores, no sólo a los de planta, sino también los eventuales, tutelando los 

derechos que adquieren, dentro de la fuente de trabajo. 

" CLIMENT BELTRAN. JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Conicniarios y Jurispnidencias. 
México, 1995 Ed. Esfinge. 10a. cd. pág. 209. 



Por otra parte el articulo 35 de la LFT establece que la relación laboral 

puede ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado, sin que se 

diferencie la relación laboral una de otra. Tal y como lo señala la siguiente 

Ejecutoria: 

EJECUTORIA. EN EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

SE ADOPTA EL PRINCIPIO DE LA DURACIÓN INDEFINIDA DEL 

CONTRATO DE TRABAJO. Los contratos por tiempo fijo o para obra 

determinada constituyen excepciones y sólo pueden celebrarse cuando asi lo exija la 

naturaleza del servicio que se va a prestar o de la obra en cuya ejecución se va a 

emplear dicho servicio, lo que debe quedar estipulado expresamente. 

De esta tesis se desprende además, que aunque en un contrato se señale 

tiempo de duración, si no se indica cuál es el motivo por el que se limita dicho 

término, debe considerarse que es por tiempo indefinido, máximo si al primer 

contrato asi 	celebrado sigue inmediatamente otro en iguales condiciones y 

posteriormente algunos más, en virtud de lo cual la prestación de servicios se hace por 

un lapso largo e ininternimpido, pues esta circunstancia viene a corroborar la 

necesidad de los servicios del trabajador con carácter de permanentes, 

independientemente de la estipulación relativa al término incluida en el contrato. (D-

713/59, Petróleos Mexicanos, 4 de enero de 1960).:4  

24 CLIMENT BELTAN, B. JUAN. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIAS. Ed. Esfinge. México, 1995. 10a. cd. pp. 99, 100. 



La antigüedad no debe computarse a partir de la fecha en se suscriba el 

último contrato de trabajo, sino a partir del primero, toda vez que la relación laboral 

entre las partes no se determina por la celebración de diversos contratos, donde el 

último deje sin efecto a los anteriores, lo que en el derecho laboral es violatorio a los 

derechos individuales de los trabajadores. La Ejecutoria anterior se basa y fundamenta 

en los derechos de los trabajadores, no sólo los que tienen el carácter de planta, sino 

también a los eventuales, que prestan sus servicios en forma continua o por un tiempo 

prolongado, que independientemente a su brevedad genera derechos y obligaciones 

que la LFT establece en su favor, en proporción a su antigüedad, al igual que un 

trabajador de planta o base. 

Los artículos 36 y 37 de la LFT, establecen las situaciones o aspectos 

concretos en los cuales deberá determinarse la duración de la relación laboral, 

especificamente cuándo deberá señalarse por tiempo determinado, relacionándose 

estrechamente con el articulo 35 y la Ejecutoria de referencia, limitando esta 

condición a casos concretos tales como: la naturaleza del trabajo que se va a prestar, 

cuando se tenga por objeto substituir a otro trabajador en forma temporal, entre otros 

establecidos por la ley. 

Lo anterior se sustenta y ratifica en la Ejecutoria dictada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que textualmente señala: 

EJECUTORIA. CONTRATO PERMANENTE, PRESUNCIÓN 

DE. Si se celebran sucesivamente varios contratos en los que se señala tiempo de 

43 



41 

duración, pero no se indica el motivo por el que se limita dicho término, y la 

prestación de servicios se hace por un lapso largo e ininterrumpido, tal circunstancia 

constituye una necesidad permanente de la empresa. (D-4451/60, Petróleos 

Mexicanos, 16 de noviembre de 1960.):5  

La relación de trabajo en el derecho mexicano, como lo expone Mario de 

la Cueva, tutela y protege los derechos de los trabajadores sobre los del patrón, ya 

que como establece el articulo 3o. de la LFT el trabajo no es articulo de comercio y 

por lo tanto su finalidad es la protección del hombre que entrega su trabajo y no el 

intercambio de prestaciones patrimoniales, aludiendo a los nuevos derechos humanos; 

lo que a diferencia del derecho civil no ocurre, ya que este último atañe un sentido 

patrimonial a las cosas que se encuentran en el comercio, se basa en el acuerdo de 

voluntades y por la autonomia de la voluntad de las panes. 

La prestación de servicios establecida en una relación de trabajo se rige 

por un contrato dinámico el cual esta protegido por derechos irrenunciables, como lo 

establece la propia ley, teniendo a su favor prestaciones que se incrementan a medida 

que la antigüedad del trabajador se alargue en términos de las condiciones 

normativas inherentes a la prestación de servicios. 

25 CLIMENT BELTRAN. B. JUAN. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. MI2NiCO. 1995, Ed. Esfinge. 10a. cd. pág. 101 



En resumen, Mario de la Cueva señala que al ser la relación de trabajo 

entre el patrón y el trabajador, una situación jurídica objetiva, se presenta una 

prestación de servicio subordinado, no importando la causa que le dio origen y por 

tanto debe aplicar un estatuto objetivo que se integra ya por principios, ya 

instituciones y normas de la Declaración de Derecho Social, ya de la propia Ley 

Federal del Trabajo, Convenios Internacionales, Contratos Colectivos y Contratos-

Ley y de sus normas supletorias y aún más Reglamentos Internos de Trabajo.'' 

Esto es algo de lo que he venido insistiendo a lo largo del presente 

estudio, los CCT son importantes instrumentos creados para regular la relación 

laboral en algunas empresas o industrias, otorgando en beneficio de los trabajadores 

prestaciones superiores a las que la LFT establece, Lo anterior se sustenta en la 

siguiente opinión de la Corte que al respecto señala: 

CONTRATOS, ESTIPULACIONES EN LOS. Deben aplicarse si 

sus beneficios son superiores.a los que la ley concede. Si la contratación 'supera lo 

dispuesto por la Ley Federal del Trabajo, debe estimarse aplicable la disposición del 

contrato que supere ese nivel mínimo de derechos de que goza todo trabajador, 

establecido por la legislación laboral, en los términos de lo dispuesto por su artículo 

3o. transitorio, párrafo final. 

26  CLIMENT BELTRAN. JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIAS. México. 1995, Ed. Esfinge. Ina. cd. pp, 80.81. 
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Tesis de Jurisprudencia. Apéndice 1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, 

pág. 61.27  

He abundado mucho sobre el tema de los trabajadores eventuales, así 

como de sus derechos; sin embargo existen otro tipo de trabajadores que no son 

tomados en cuenta para el pago de la prima de antigüedad y que son los de confianza, 

que tienen ese carácter dependiendo de la naturaleza de las funciones desempeñadas 

(dirección, inspección, vigilancia y fiscalización o las que se relacionen con trabajos de 

tipo personal para el patrón) es importante hacer en este momento la distinción de un 

trabajador de confianza de aquel que no lo es. 

El artículo 9 de la LFT, establece que el carácter de confianza dependerá 

de las funciones que desempeñe, este articulo está relacionado estrechamente con el 

11 y con el capitulo 11 del Título de Trabajos Especiales, denominado Trabajadores de 

Confianza, este carácter no lo determinará ninguna persona, es decir el trabajador o el 

patrón, toda vez que será la naturaleza de la función la que produce la condición del 

trabajador, de una manera objetiva que se desprende de las normas laborales que 

tienden a proteger a los trabajadores. 

La naturaleza de una determinada institución jurídica, depende de la 

estructura y no del nombre que se le dé, principio que debe ser utilizado para evitar la 

27 CLIMENT BELTRAN. JUAN D. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995. Ed. Esfinge. 10a. cd, pág. 83. 
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aplicación de fórmulas fáciles que están encaminadas hacia el fraude legal, al 

considerar a trabajadores bajo el carácter de confianza para limitar sus derechos tales 

como el de la libertad de asociación y estabilidad en el empleo.'" 

La condición de confianza no excluye a los trabajadores de ser personas 

bajo la subordinación y dependencia económica de un patrón, toda vez que aún con 

ese carácter, se reúnen en ellos, los requisitos formales y contractuales de una relación 

laboral, mediante la determinación de las condiciones de trabajo establecidas 

contractualmente, y en consecuencia con los derechos y obligaciones inherentes a esta 

relación de trabajo. 

Es muy importante determinar la condición de un trabajador en la fuente 

de trabajo para que en consecuencia se Puedan establecer los derechos que debe 

gozar, toda vez que en ocasiones esta respaldado por una verdadera relación laboral. 

Al respecto la Corte ha señalado lo siguiente: 

EJECUTORIA. GERENTES Y ALTOS EMPLEADOS. CUANDO 

DEBEN CONSIDERARSE TRABAJADORES. Para averiguar si un funcionario 

o alto empleado de una sociedad (gerente, presidente del consejo de administración, 

director general, etc.), está ligado o no a ella con un vinculo, ya que estando 

211 DE BUEN LOZANO. NESTOR. DERECHO DEL TRABAJO. TOMO 11. Ed. Pornia. México 1987, 
7a. ed. pp. 389,390. 



presentes los otros elementos del contrato de trabajo, como son la prestación de 

servicios personales y la remuneración, sólo la "dirección y dependencia" será la qüe 

venga a esclarecer el punto cuestionado. Sin embargo, no siempre será 	fácil 

encontrar una solución satisfactoria a este problema, porque en ocasiones el 

funcionario alto empleado de la persona moral no sólo goza de poder de mando único 

y representación de la empresa, sino que inclusive está ligado a ella por sus resultados 

económicos, en razón de su aportación a la formación del capital, y en otras ese 

funcionario está subordinado a otro órgano de mayor jerarquia dentro de la sociedad 

o bien está desvinculado del resultado económico de sus actividades, de tal modo que 

no recupere en su patrimonio particular la bonanza o el fracaso de dichas actividades. 

En el primer caso ese funcionario será considerado como patrón y en el segundo 

como un empleado o trabajador de la persona moral. (D-4760/60, Tex Applegate, 5 

de abril de 1961). 

Con el anterior criterio de la Corte, se determina que un funcionario, 

gerente o alto empleado que tiene el carácter de confianza, por la naturaleza del 

puesto desempeñado, no deja de ser un trabajador bajo la subordinación o 

dependencia económica de un patrón, y en consecuencia existe una verdadera relación 

laboral, teniendo derecho el trabajador que se encuentre en esta situación al pago de 

prestaciones derivadas de su antigüedad, entre otros beneficios que establece la LFT, 

y que en ocasiones se encuentran reguladas en CCT, que establecen cláusulas que son 

CLIMENT I3ELTRAN. JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRAPAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995. Ed. Esfinge. 10a. cd. pp. 85 
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aplicables a los trabajadores de Confianza; por ejemplo el Contrato Colectivo de 

Trabajo y Reglamento Interior de Trabajo celebrado por el Sindicato Auténtico de 

los Trabajadores de B.C.H. actualmente Banco Unión, S. A. 

Y aún cuando existan CCT en la fuente de trabajo y no se regule en ellos 

las condiciones de trabajo de los empleados de confianza, éstos pueden agremiarse y 

establecer sus propias condiciones de trabajo en Reglamentos aplicables 

especificamente a ellos. 
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3.2. ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES. 

En general en el presente trabajo he establecido la importancia que la 

antigüedad representa en favor de los trabajadores, para generar derechos y, en 

consecuencia, prestaciones ya de carácter pecuniario, ya de carácter social como lo 

son: la estabilidad en el empleo, indemnizaciones, vacaciones, constancia de servicios, 

derechos de preferencia, inmunidad por faltas leves después de 20 años, prima de 

antigüedad, ya referidas. Sin embargo, en el presente apartado, todas estas 

prerrogativas parecieran disminuir en importancia, al establecerse en el articulo 162 

aspectos desfavorables para los trabajadores, en perjuicio de los derechos de los 

mismos y contradictorios con el sentido del derecho laboral. 

La antigüedad de los trabajadores, como ya lo señalé con anterioridad, es 

un tema interesante que la Comisión encargada de elaborar el proyecto de la ley 

laboral, trató cuidadosamente, estableciendo cómo su objetivo principal, el otorgar a 

la antigüedad un efecto propio, incluyéndolo en la legislación laboral como una nueva 

prestación: la prima de antigüedad, regulada por el artículo 162 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Las Fracciones I y III 	del artículo 162, de la LFT, se vinculan 

directamente con la antigüedad del trabajador, ya que como lo señala la primera, la 

prima de antigüedad consistirá en doce días de salario, por cada año de servicios; y 

por otro lado, la tercera determina que la prima de antigüedad se pagará a los 
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trabajadores que se separen voluntariamente de su trabajo siempre que hayan 

cumplido 15 años de servicios. 

Este doble aspecto, relativo al pago de la prima de antigüedad vinculada 

con el tiempo de servicios prestados, tiene un sentido dinámico y a la vez limitativo, 

que provocan una grave contradicción respecto del sentido estricto del concepto de 

antigüedad, ya que en primer término, el articulo 162 de la ley laboral, señala que la 

prima consistirá en el importe de doce días de salario por cada año que el trabajador 

preste sus servicios al patrón, lo cual coadyuva a que los primeros permanezcan en 

sus empleos y con ello se incremente el número de días que les pudiera corresponder 

por ese concepto en su beneficio propio. 

En segundo lugar, la fracción tercera del mismo precepto, contradice el 

sentido que la SCJN ha otorgado a la antigüedad al condicionar o limitar el pago de la 

prima a aquéllos trabajadores, que se separen voluntariamente de la fuente de trabajo, 

siempre y cuando hayan cumplido quince años de servicios. Este aspecto contradice, 

la naturaleza propia de la antigüedad, que en varias opiniones la Corte ha establecido 

en forma determinante y firme respecto del sentido que debe dársele a la antigüedad, 

opiniones que a continuación se transcriben: 

EJECUTORIA. ANTIGÜEDAD, COMO SE CONSTITUYE. La 

antigüedad en si, no es un derecho, sino un hecho que consta de un principio, o sea, la 

fecha en que se comienza a prestar los servicios y que dia a día, va engrosándose con 

los que continúen prestando en el tiempo; pero como ya se indicó, la antigüedad es un 
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mero hecho que da nacimiento a un conjunto de derechos, tales como la jubilación, 

aumento en los días de vacaciones, etc. (D-2106/53/2a, Gregorio García Sierra, 2S de 

abril de 1954). °  

EJECUTORIA. ANTIGÜEDAD, IRRENUNCIABILIDAD DE 

LOS DERECHOS. Dadas los términos de los artículos 123, fracción XXVII, inciso 

h), de la Constitución y 22 de la Ley Federal del Trabajo "no puede el trabajador 

renunciar válidamente a los derechos derivados de su antigüedad al servicio de la 

empresa y menos los representantes del sindicato, sin el consentimiento del 

trabajador, pueden convenir en esa renuncia". (Amparo Directo 940/59, Sindicato de 

Empleados de Cantinas, 24 de octubre de 1959.) Art. 33 de la Ley vigente» 

De lo anterior se desprende que la antigüedad es un hecho generador de 

derechos que los trabajadores gozan, que son irrenunciables, este principio de 

irrenunciabilidad refleja el carácter tutelar que caracteriza al derecho laboral, 

protegiendo los derechos de los trabajadores. 

Sin embargo, el artículo 162 de la ley laboral, no se adecua al concepto 

propio de la antigüedad ya que como mencioné anteriormente contradice lo señalado 

" CLIMENT BELTRAN. JUAN 11 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA, Méjico. 1995, Ed. Esfinge. 10;1. ed. pág. 92. 

CLIA1ENT BELTRAN. JUAN 13. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. México. 1995, Ed. Esfinge. 10a. cd, pág. 93. 
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en la exposición de motivos de la In y de igual manera el articulo 3o. de la misma al 

condicionar su pago a un limite de años en la fuente de trabajo. 

De lo anterior se puede concluir lo siguiente: al ser irrenunciables los 

derechos derivados de la antigüedad, es evidente que existe un error en que descansa 

la legislación laboral, al determinar en la fracción III de la LSI' que la prima de 

antigüedad "...se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su 

empleo siempre y cuando hayan cumplido quince años de servicio, por lo menos..." 

siendo ilógico que los trabajadores con una antigüedad menor a quince años, no 

gocen de ese derecho. 

Cabe rescatar un aspecto muy interesante que se desprende de la segunda 

Ejecutoria citada, para la SCJN no es posible renunciar a los derechos que se deriven 

de la antigüedad, en base a lo señalado por la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, esto es ni siquiera el propio trabajador podrá hacerlo validamente, 

en consecuencia para que el patrón se liberara de cumplir con dicha obligación, 

tendría que: pagar la antigüedad al trabajador; que éste se diese por pagado, mediante 

su aceptación tácita, además que todo esto tendría que ser aprobado por la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

Por otro lado, otro aspecto que resalta o caracteriza a la antigüedad lo es 

la imprescriptibilidad, reiterándose el sentido proteccionista de la ley en favor de los 

trabajadores, y que nuevamente la SCJN rescata en sus acertadas opiniones: 
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ANTIGÜEDAD, SUS DERECHOS SON IMPRESCRIPTIBLES. 

Los derechos nacidos de la antigüedad son imprescriptibles mientras el trabajador 

permanezca al servicio de la misma empresa. (D-21877/53/1a., Antonio Esperón 

Carpinteiro, 5 de septiembre de 1955).n  

Seria pues, aventurado decir que sólo las personas que tienen 15 años en 

la fuente de trabajo, han generado una antigüedad y que por lo tanto sólo ellos tienen 

ese derecho, excluyendo de su aplicación y pago a los trabajadores que han laborado 

para la empresa 10 ó 13 meses y de igual manera a los que tienen 1 ó 5 años. 

Por lo anterior debe aplicarse un criterio determinante para hacer valer los 

derechos de los trabajadores, que se generan a partir de su antigüedad en la fuente de 

trabajo, en la proporción que esto signifique, no importando su condición en la 

misma, ya que de cualquier manera generan una antigüedad, la que debe ser tomada 

en cuenta para el pago de sus prestaciones, y muy en particular la prima de 

antigüedad. 

32  CLIMENT BELTRAN, JUAN 13. LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIAS. Mésico, 1995. Ed. Esfinge, lúa. cd. pp. 92. 
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3.3. SEPARACIÓN VOLUNTARIA, JUSTIFICADA E 
INJUSTIFICADA. 

La fracción III del articulo 162 de la LFT establece que la prima de 

antigüedad se pagará a aquellos trabajadores que se separen voluntariamente de la 

fuente de trabajo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, también se 

pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean separados 

independientemente de la justificación o injustificación del despido, en estos últimos 

casos, se pagará en proporción a la antigüedad que hayan generado. 

En atención a lo anterior, en esta última parte del presente capitulo, me 

referiré básicamente a las causas que disuelven la relación de trabajo, y en 

consecuencia sobre la procedencia del pago de la prima de antigüedad, establecidas en 

la LFT, así como las excepciones en las qúe se determina que, aún cuando exista la 

separación del trabajador, el pago de la prima no será procedente, y de igual manera, 

las que la ley no contempla como causas de terminación de la relación laboral, pero 

que es procedente el pago de la prima de antigüedad. 

La base fundamental de la disolución de la relación laboral es el artículo 

So. Constitucional que establece: 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales, sin su pleno 

consentimiento. El contrato de trabajo sólo obligará a prestar servicios convenidos 

por el tiempo que fije la ley sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 
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obligará a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona»;  

Las causas justificadas de separación del empleado de la fuente de trabajo, 

que dan orinen a la disolución de la relación laboral, pueden dividirse en causas de 

rescisión y causas de terminación. 

La rescisión, tal y como la define Mario de la Cueva, es la disolución de 

las relaciones de trabajo decretada por uno de los sujetos, cuando el otro incumple 

gravemente con sus obligaciones. 

La rescisión puede hacerla valer cualquiera de las partes de la relación 

laboral, como resultado del derecho potestativo, Por otro lado la terminación de la 

relación 	laboral, es la disolución de las relaciones de trabajo, por mutuo 

consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un hecho, 

independientemente de la voluntad de los trabajadores o de los patrones que hace 

imposible su continuación!' 

Tanto la rescisión como la terminación de las relaciones de trabajo pueden 

derivarse de la decisión del trabajador, ya por una decisión voluntaria o bien al hacer 

33  CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

34  DE LA CUEVA. MARIO. NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tomo 1. Ed. Porrim, 
México. 1990. 12a. cd. pp 241. 242. 
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valer una causa de rescisión. En este entendido, el trabajador puede dar por terminada 

la relación que lo unió con el patrón, y tendrá derecho a que se le paguen doce días de 

salario por cada año de servicios, sólo si cumplió con quince años de servicio en la 

fuente de trabajo. 

El trabajador puede dar por terminada la relación, en forma voluntaria y 

espontánea. En este caso debe hacerlo del conocimiento del patrón a través de un 

renuncia que libera a éste último de las responsabilidades de pago de indemnización o 

reinstalación, que pudiera hacer valer el trabajador con posterioridad. Sin embargo no 

libera al patrón de pagar las prestaciones que haya devengado y que no le hayan 

pagado. En este caso el pago de la prima deberá cubrirse si el trabajador tiene más de 

quince años prestando el servicio, De lo contrario no tendrá derecho a reclamarlo. 

Este tipo de renuncias traen aparejadas la problemática de conocer si 

efectivamente se trata de una renuncia espontánea o de un despido disfrazado y 

sustentado con el otorgamiento de una renuncia, acompañada del más amplio 

finiquito que "en derecho proceda" y una gratificación por los servicios prestados. En 

términos de lo establecido por el artículo 123, Apartado "A", fracción XXVII inciso 

h) en el que se determina la nulidad de toda estipulación que implique renuncia de 
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derechos de los trabajadores, no debe darse validez legal, aún más cuando exista vicio 

en la voluntad del trabajador al otorgarla." 

De lo anterior se desprende que el pago de la prima de antigüedad es 

procedente si el trabajador tiene quince años de servicios prestados para el patrón, 

una vez que presenta su renuncia; sin embargo si su antigüedad es menor a quince 

años, no podrá reclamar su pago. 

La disolución de la relación laboral, a iniciativa de cualquiera de las 

partes, haciendo valer la rescisión, implica la responsabilidad en que incurre una parte 

en perjuicio de la otra, al no poder continuarla, y que se deriva del incumplimiento de 

las obligaciones que tiene una parte hacia la otra. 

Los artículos 47 y 51 de la ley laboral, establecen las causales por las que 

el trabajador y/o el patrón, respectivamente, pueden dar por terminada la relación de 

trabajo, particularmente respecto del patrón, sólo éste podrá hacer valer la rescisión 

sobre los trabajadores con 20 años de servicios pi-estados en la fuente de trabajo, por 

causas particularmente graves. 

El Derecho Mexicano del Trabajo, como lo refiere Mario de la Cueva es 

uno de los postulados más bellos para el servicio del hombre y la seguridad de su 

" DE BUEN LOZANO. NÉSTOR, DERECHO DEL TRABAJO, Tomo II. Ed. Parrila. México, 1987, 
7a.cd. pp: 128, 
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futuro, pudiendo el patrón dar por terminada la relación de trabajo únicamente cuando 

concurra causa justificada, de lo contrario estará obligado a reinstalarlo o a pagarle 

una indemnización, esto a elección del trabajador,;;6  

La rescisión se hará valer, cuando concurran causas graves entre las 

cuales están las faltas de probidad, injurias, actos de violencia, actos intencionales, 

actos inmorales de una parte hacia otra, o bien la revelación de secretos, faltas de 

asistencia al trabajo, por parte del trabajador y en estricto apego a la redacción del 

artículo 162 tendrán derecho, es este caso, al pago de la prima de antigüedad, 

cualquiera que sea la antigüedad en la fuente de trabajo e independientemente de la 

parte que reclama la rescisión. 

La excepción a 'a regla es que el trabajador haga valer la rescisión de la 

relación laboral por causas imputables al patrón y que no pueda acreditarlo en el 

procedimiento seguido ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Para el caso de la separación de los trabajadores eventuales, también 

deberá aplicarse el mismo criterio de separación injustificada, tal y como lo señala 

Mario de la Cueva al establecer que la regla a la estabilidad en la fuente de empleo 

también ampara a estos trabajadores, lo que implica que disfrutarán del derecho a 

16  DE LA CUEVA, MARIO. NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Ed. Porra, Mesico, 
1990, I2a. cd. pp. 20, 241. 



presentarse anualmente y en el caso de no aceptarlos equivaldría a una separación 

injustificada. Por otro lado y para efectos de la antigüedad para estos trabajadores 

eventuales, se determinará en relación con los restantes trabajadores eventuales y el 

pago de sus prestaciones, en proporción al trabajo prestado!' 

Otra causa de disolución es el despido, el cual es definido por la doctrina 

como el acto por virtud del cual, el patrón hace saber al trabajador que rescinde o da 

por terminada la relación de trabajo, por lo que, en consecuencia queda separado del 

trabajo. Con el despido se inicia la instancia para el procedimiento ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, en las que se pueden hacer valer acciones que la LFT 

determina a su favor, a efecto de que se cumplan las obligaciones derivadas de 

la relación de trabajo, que el patrón tiene para con sus trabajadores, por ejemplo la 

reinstalación y pago de salarios caídos, o bien el pago de una indemnización de tres 

Meses. 

En el supuesto anterior, el patrón puede negarse a reinstalar al trabajador, 

y en ese entendido quedará obligado a pagar la indemnización de tres meses de 

salario, más veinte días de salario por cada año de servicios prestados, en términos de 

7 	• 
RAMÍREZ FONSECA. FRANCISCO. LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMENTADA. Ed. PAC, 

México, 1989, 7a.cd. pág. 227. 

" DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tomo 1 Ed. 
Porrúa. México. 1990. Puig: 251. 
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lo establecido por el artículo 50 fracción III de la LFT, dando así por terminada la 

relación de trabajo, luego entonces también estará obligado a pagar las prestaciones 

que le adeudare, entre las cuales se encuentra la prima de antigüedad, siendo 

procedente su pago, tal y como lo establece el articulo 162 fracción III de la ley 

laboral, que en sus puntos conducentes señala: "...Así mismo se pagará a los que se 

separen por causa justificada, y a los que scan separados de su empleo, 

independientemente de la justificación o injustificación del despido..." 

61 



3.4. A LOS TRABAJADORES QUE SE SEPAREN POR 
PROBLEMAS DE SALUD. 

La LFT establece en los articulo 53 fracción IV y 54 como causa para dar 

por terminada la relación laboral la incapacidad física o mental o la inhabilidad 

manifiesta del trabajador que haga imposible la prestación del trabajo. 

En términos del artículo 54 de la LFT, si una persona sufre una 

incapacidad a consecuencia de un riese() ajeno al trabajo, tiene derecho a que se le 

cubra un mes de salario y su prima de antigüedad en la proporción correspondiente, o 

de ser posible a que se le proporcione otro trabajo, compatible con sus aptitudes. 

La peculiaridad en este caso, es que si la incapacidad o inhabilidad 

provienen de un riesgo de trabajo, no será procedente el pago de la prima de 

antigüedad, lo que resulta cuestionable, tal y COMO lo establece la siguiente 

jurisprudencia: 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO DE LA, POR 

INCAPACIDAD PERMANENTE (ITARCIAL O TOTAL) DEL 

TRABAJADOR, PROVENIENTE DE UN RIESGO DE TRABAJO. Corno 

en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo no existe disposición alguna que 

contemple la terminación de la relación laboral por incapacidad del trabajador 

proveniente de un riesgo de trabajo, resulta incuestionable en virtud de que es un 

principio general del derecho, de justicia social y de los que animan a los 

ordenamientos a que se refiere el articulo 17 de dicha ley, que el mismo se 
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reconsidere regulado, por analogía y por mayoría de razón, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 53 fracción IV y 54 de la mencionada ley, debiendo 

concluirse que si, la incapacidad del trabajador proviene de un riego de trabajo que 

haga imposible la prestación del mismo y, consiguientemente, que es causa de la 

terminación de la relación laboral, el trabajador tendrá derecho a que se le pague, 

además de la indemnización que le corresponda por la incapacidad permanente 

(parcial o total) que padezca, el importe de doce días de salario por cada año de 

servicios, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 162 de que se trata, es decir, a la 

prima de antigüedad a que se contrae la fracción 1 del referido precepto legal. 

Jurisprudencia obligatoria fijada durante los años de 1976, 1977, 1979 y 

1980. Informe 1980. Cuarta Sala. 16 y 17." 

Tal y como lo refiere la Jurisprudencia anterior, el pago de la prima de 

antigüedad es procedente en el caso de la terminación de la relación laboral, que se 

origine como consecuencia de una incapacidad permanente, toda vez .que con la 

determinación del grado de incapacidad sufrido por el actor como consecuencia de un 

accidente o riesgo de trabajo, además de las pensiones que le correspondan, también 

tendrá derecho al pago de todas y cada una de las prestaciones, tales como 

vacaciones, prima vacacional, aguinaldo entre otras que contractualmente 	le 

otorgarán y que hubiese devengado, así como el pago de la prima de antigüedad en la 

proporción correspondiente. 
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Así mismo, en el caso de que el trabajador falleciera, se da por terminada 

la relación laboral, toda vez que la prestación del trabajo es personalísima, 

independientemente si es a consecuencia de un riesgo de trabajo sufrido o bien por 

causa ajena a su trabajo, siendo las personas que se ostenten y acrediten ser 

beneficiarias del trabajador occiso, las que tendrán derecho al pago de las prestaciones 

establecidas por la LFT en caso de muerte del trabajador, entre las cuales se encuentra 

la prima de antigüedad. 

64 

39  DE BUEN LOZANO. NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO. Tomo H. Ed. Porrúa. Mico 1987. 
la. de. pp 333 y 334. 



3.5. A LOS TRABAJADORES QUE SE SEPAREN POR CAUSA 
DE FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE AL PATRÓN, O POR ALGUNA 
ENFERMEDAD QUE INCAPACITE AL PATRÓN. 

Existen causas que disuelven la relación laboral entre las partes. Ya he 

hecho referencia a aquellas que se derivan de la decisión unilateral de cualquiera de las 

partes o bien por mutuo acuerdo. Sin embargo existen causas que no son originadas 

por alguna de las partes, sino que se derivan de un hecho ajeno a la voluntad de 

cualquiera de las partes, por lo que en el presente apartado me referiré a éstas. 

En términos de lo establecido por el artículo 43, en relación con los artículos 

36, 37, 38 y' 434 de la LFT las causas de terminación de las relaciones de trabajo, 

son aquellas que se derivan del mutuo consentimiento: la muerte del trabajador, ya 

referidos en el apartado anterior; la terminación de la obra o vencimiento del 

término o inversión del capital, del cual hice referencia al analizar a los contratos por 

obra determinada; la incapacidad fisica o mental 	o inhabilidad manifiesta del 

trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo, al que le dediqué el apartado 

anterior; así como las establecidas en el artículo 434, relativo a la terminación 

colectiva de las relaciones de trabajo entre las cuales.se_encuentran_la_fuerza mayor, 

no imputable al patrón, o la incapacidad fisica, mental o la muerte de éste último, que 

produzca como consecuencia necesaria inmediata y directa la terminación de los 

trabajos; la incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; el agotamiento de 

la materia objeto de una industria extractiva; y, el concurso o la quiebra legalmente 

declarada. 
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Efectivamente, a lo largo de este capítulo he establecido cuales son las causas 

que dan origen a la disolución a la relación laboral entre las partes, atendiendo 

aspectos individuales de los trabajadores. Sin embargo, existen causas que dan por 

terminada la relación laboral de todo un grupo de trabajadores de una fuente de 

trabajo, que trae como consecuencia el pago a los trabajadores de todas aquellas 

prestaciones a que tienen derecho. Evidentemente que antes de decretar esta 

terminación colectiva de la relaciones de trabajo, deben satisfacerse los requisitos 

establecidos en la LFT, en virtud de que debe existir un aviso a la Junta, para que sea 

ésta la que confirme o desapruebe la causa de disolución en caso de fuerza mayor o 

caso fortuito no imputable al patrón o la incapacidad física o mental o su muerte, 

debiendo estimar la Junta que se trata del caso concreto en el que se requiere la 

necesaria, inmediata y directa terminación de las relaciones de trabajo, y de lo 

contrario, debe continuarse con la relación laboral, y de esta manera proteger los 

derechos colectivos de los trabajadores. 

Por lo respecta a la disolución de las relaciones de trabajo a causa del 

agotamiento de la materia prima, esta deberá solicitarse ante la JCA mediante un 

juicio especial, establecido en el capítulo XVIII de la LFT, en el que la autoridad 

determinará si se autoriza o no el cierre de la fuente de trabajo. 

Respecto de la incosteabilidad, el patrón podrá hacer valer esta causal, 

para dar por terminada la relación laboral, mediante el procedimiento de un conflicto 

colectivo de naturaleza económica, antes del cierre de la fuente de trabajo. 
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En todos los casos señalados, cuando la Junta determine que debe 

cerrarse la fuente de trabajo, dando de esta manera por terminada la relación colectiva 

de trabajo, deberá la parte patronal, liquidar a todos y cada uno de los trabajadores 

con el pago de aquellas prestaciones que hayan devengado, entre las cuales se 

encuentra la prima de antigüedad, que se pagará en la proporción que le corresponda 

a cada trabajador e indemnizaciones que se determinen, para el caso concreto. 
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3.6 CAUSAS NO CONTEMPLADAS EN LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 

Como ya lo he repetido en apartados anteriores, en términos del articulo 

162 de la ley laboral, el pago de la prima de antigüedad es procedente cuando se 

disuelva la relación laboral o bien se separe el trabajador de la fluente de empleo 

voluntariamente, sólo si tiene 15 años de servicios prestados; ahora bien, 

independientemente de la causa que orieine la ruptura del lazo laboral, la prima deberá 

pagarse si fue despedido, o se separó ya en forma justificada o injustificada, o por 

muerte del trabajador, etc. 

No obstante lo anterior, la LFT, es omisa al señalar la procedencia de la 

prima de antigüedad en todos los casos de separación, en virtud de ser cuestionable si 

deben considerarse o no como causas de separación, tal es el caso de dos 

instituciones que surgen de las conquistas sindicales, perfeccionadas en sus contratos 

colectivos, que han sido tomados en la práctica en beneficio de los trabajadores, tal y 

como surgió la prima de antigüedad. 

La jubilación y la cláusula de exclusión son dos instituciones que se 

derivan de los pactos colectivos celebrados por los propios trabajadores a través de 

sus sindicatos con su patrón, estableciendo beneficios a favor de los trabajadores. 

A) La jubilación. 

En primer término, iniciaré con esta figura que realmente es una conquista 

de los trabajadores, toda vez que no se encuentra regulada en la LFT, no obstante, de 

ser una institución de gran importancia en la actualidad, pata aquellos trabajadores 
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que le han dedicado la mayor parte de su vida productiva a un patrón, y en 

consecuencia con una antigüedad considerable en la fuente de trabajo. 

Cabe mencionar, que por su parte los trabajadores al servicio del Estado 

gozan de esta prerrogativa, firmemente determinada en el apanado 13, del articulo 123 

Fracción XI de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para Néstor de Buen, la figura de la jubilación plantea la problemática de 

poder considerarla como una causa de terminación de la relación laboral o no, aún 

cuando la SCJN ha dictado jurisprudencias en el sentido de considerarla como una 

causa de terminación de la relación del trabajo, sin embargo aún no ha sido 

determinada su condición como tal. 

La siguiente jurisprudencia es el ejemplo de lo anterior: 

JUBILACION Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD: El hecho de que un 

trabajador sea jubilado por la empresa, por haber cumplido los presupuestos que para 

tal efecto señala el pacto colectivo, integra una terminación del Contrato Individual de 

Trabajo por mutuo consentimiento, lo cual implica el retiro voluntario por parte del 

trabajador como una remuneración a los servicios prestados, creándole así un régimen 

distinto de prestaciones que tienen su origen en el pacto colectivo, consecuentemente 

debe decirse que si bien es verídico que tanto la jubilación como la prima de 

antigüedad por retiro voluntario a que se refiere la Ley de la Materia, tiene su origen 

en la continuidad de los servicios prestados por el trabajador durante determinado 

lapso, lo cierto es, que, la primera de esas prestaciones es una conquista que los 
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sindicatos han obtenido en los pactos colectivos, en cambio la prima de antigüedad, es 

una prestación de carácter general para todos los trabajadores, creada bajo el amparo 

de la Ley Laboral vigente, la cual es de orden público, que el articulo 162, Fracción 

VI, literalmente prevé: ''La prima de antigüedad a que se refiere este articulo se 

cubrirá a los trabajadores o sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra 

prestación, que les corresponda" 

Amparo directo 26SS/76 Ferrocarriles Nacionales de México, 10 de 

septiembre 1976. 5 Votos Ponente Jorge Saracho Alvarez.4  

El problema radica en que, si bien se da por terminada la relación laboral, 

el trabajador recibe como beneficio, una cantidad mensual por concepto de 

"gratificación por el esfuerzo en el desempeño de sus actividades" que a lo largo de 

los años, produjo en beneficio de la empresa, y en consecuencia el trabajador no se ha 

desligado completamente de la fuente de trabajo, por lo tanto no se considera una 

terminación de la relación laboral, además que continúa recibiendo en cierta 

proporción una cantidad determinada. Sin embargo, esta se deriva de una regulación 

supralegal o contractual, por lo que, en primer término se debe atender a lo 

establecido en el CCT al respecto, debiéndose ajustar a lo establecido en sus 

cláusulas, que por lo regular siempre establecerán condiciones de trabajo iguales o 

superiores a las establecidas por la LFT, pero nunca inferiores. 

40 DAVALOS. LOSE. DERECHO DEL TRABAJO I. Ed. Porrúa. México 1990. 3ra. cd. pp. 175.176. 
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Por lo tanto, debe ser procedente el pago de la prima de antigüedad, 

como en el caso de la terminación de la relación laboral por causas derivadas del 

estado de salud del trabajador a causa de un riesgo de trabajo, no importando que su 

monto sea mucho menor al de las pensiones que les llegasen a corresponder, en este 

caso por jubilación, al tratarse de una prestación generada por el trabajador al cumplir 

un determinado número de anos laborando para el patrón, sin perjuicio de aquellas 

que se generen en relación con su antigüedad, que la Ley protege y tutela en favor del 

trabajador. 

B) La cláusula de exclusión. 

Originalmente las cláusulas de exclusión, fueron creadas como una 

verdadera forma de lucha del trabajo sobre el capital, como un elemento de 

agrupación y consolidación de fuerza de los sindicatos, fortaleciendo la unión de los 

trabajadores y así participar en el debate que establecería las condiciones colectivas de 

trabajo. 

Fueron utilizadas como un medio de defensa y combate al obtener la 

mayoría de los trabajadores de una empresa o industria como sus miembros. Sin 

embargo, con el transcurso del tiempo, el movimiento obrero fue subordinándose al 

Estado transformándose estas cláusulas de exclusión, en la versión contraria de su 

idea original, es decir, la base más firme del totalitarismo estata1.41  

41 DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. Ed. 
Porrón, México, 1990. 12.a. cd. pág. 30(). 
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Las cláusulas de exclusión son normaciones de los Contratos Colectivos y 

de los Contratos•Ley, cuya finalidad consiste en el empleo exclusivo de trabajadores 

miembros del sindicato tutelar del Contrato Colectivo y en la separación del empleo 

del trabajador que sea expulsado o renuncie a formar parte del sindicato» 

De la definición anterior, podemos obtener varios elementos de las 

cláusulas de exclusión, tales como la normatividad que deben seguir y cumplir los 

miembros de un sindicato y la empresa con quien se tiene celebrado un CCT, en que 

se encuentre estipulada; la oblivación del patrón de utilizar los servicios en su fuente 

de trabajo únicamente de personas que pertenezcan al sindicato titular de dicho CCT 

y la separación de la fuente de trabajo de aquel miembro que sea expulsado o que 

renuncie a continuar siendo parte del sindicato. 

En este orden de ideas, esta última característica es la que analizaremos, 

en virtud de tratarse de la separación de la fuente de trabajo del empleado, al serle 

aplicable una cláusula de exclusi 	de separación. 

Como fue señalado al iniciar el tema de la cláusula de exclusión, la 

verbdera finalidad por la que surgió, fue la protección de los intereses colectivos 

42  DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. Ed. 
Porrib. México. 1990. 12;1. cd. pág. 308. 
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del sindicato titular y con ello evitar su desintegración por prácticas desleales de 

alguno de sus miembros quienes pueden obrar manipulados por las fuerzas del capital 

con la finalidad de controlar, debilitar o bien desintegrar a los sindicatos. 

Mario de la Cueva define a la cláusula de exclusión de separación como 

aquella normación del contrato colectivo que consigna la facultad de los sindicatos de 

pedir y obtener del empresario la separación del trabajo de sus miembros, que 

renuncian o bien sean expulsados de la organización sindical de la que formaban 

parte.'3  

Lo anterior condujo a miembros de la Comisión encantada de realizar el 

proyecto de la nueva LFT, a dirigir su atención al problema que pondría en peligro la 

estabilidad en el empleo de los trabajadores, al notar que la cláusula de exclusión ya 

no tenia la aplicación original en beneficio de los trabajadores, por lo que para evitar 

que de alguna manera se tratase de aplicar arbitrariamente, requirió se cumplieran 

condiciones que la hicieran válida y que regulara su funcionamiento, liberando al 

empresario de la responsabilidad ante la autoridad laboral, cuando ésta determinara su 

legalidad, tal y como fue establecido en los artículos 371 fracción VII y 395 de la ley 

laboral. 

43  DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO II. Ed. 
Porrita. México. 1990. 12a. cd. pág. 3011. 



Asi pues, su funcionamiento y aplicabilidad depende básicamente de 

algunos presupuestos para su validez, como son: en primer término, que debe estar 

estipulada en el ccr, en forma expresa y escrita; y por otro lado, su aplicación ya 

mediante renuncia o expulsión estará condicionada a la pertenencia del trabajador al 

sindicato, de otra manera seria nula. Esa sólo deberá aplicarse a sus miembros. 

Por otro lado, para que se pueda ciar el presupuesto de la expulsión, 

tendrán que ser satisfechos los requisitos establecidos en la LFT, tales como que se 

derive de una causa grave o que sea aprobado por las dos terceras partes de los 

miembros del sindicato. 

Tal y como lo señala el articulo 162 fracción III de la LFT, el pago de la 

prima de antigüedad será procedente en el caso de la aplicación de la cláusula de 

exclusión, por expulsión. Sin embargo en el caso de la aplicación de la cláusula 

derivada de una renuncia, se entenderá que se trata de un retiro voluntario y deberá 

aplicarse el criterio del retiro voluntario y en consecuencia procederá el pago de la 

prima sólo si tiene 15 años de servicio el trabajador que renuncie. 

La siguiente jurisprudencia emitida por la SON, establece lo anterior, 

respecto de la procedencia del pago de la prima al aplicarse este criterio. 

ANTIGÜEDAD PRIMA DE, PAGO DE LA, EN CASO DE 

APLICACIÓN DE CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN POR SEPARACIÓN. Si 
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la Junta absuelve al patrón del pago de la prima 'de antigüedad, que se le reclamó con 

el argumento de que el actor no tenía quince anos de antigüedad como trabajador al 

servicio de la demanda, como lo dispone el articulo 162 fracción Ill de la Ley Federal 

del Trabajo, debe decirse que el razonamiento anterior es incorrecto, ya que en la 

especie no se trata de un retiro voluntario, sino de una terminación de CONTRATO 

POR APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE EXPULSIÓN, y el actor sí tiene 

derecho a reclamar y obtener el pago de la prima de antigüedad, por que si bien es 

cierto que el citado articulo I62 no contempló el caso específico de la terminación del 

contrato de trabajo por aplicación de la cláusula de exclusión por separación, ni 

tampoco ninguna otra disposición de la Ley previó el caso, es indudable que se está en 

presencia de una situación jurídica que guarda analogía con la disposiciones del 

referido articulo 162, que de manera general establece el pago de prima de antigüedad 

con motivo de la terminación del contrato de trabajo. Ante una laguna de la Ley, cabe 

la interpretación analógica a que se refiere el articulo 17 de la Ley de la Materia, 

puesto que se trata de un caso de terminación de contrato de trabajo en el que asiste 

derecho al trabajador a reclamar el paco de una prestación que se devenga durante la 

vida de la relación de trabajo, y que con el correr del tiempo va acrecentando el 

patrimonio del propio trabajador. 

"Por otra parte, debe considerarse que en la especie la terminación del 

contrato de trabajo obedece a una causa ajena a la relación laboral, porque la 

aplicación de la cláusula sindical deriva de una conducta u omisión del actor, en 

cuanto a su vinculación con el Sindicato a que pertenece y que aplicó tal medida de 

acuerdo con el Estatuto de la Organización Sindical". 
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Amparo directo 5217/78 Fábrica de Hilados y Tejidos y Acabados de 

Algodón Industrias Hanan y Otros. 21 de febrero de 1979.. 

Precedente, 

Amparo directo 5455/78. Severiano Flores Cordero. 15 de enero de 1979. 

Unanimidad de votos» 
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CAPITULO IV 

ESTABLECIMIENTO DEL SALARIO BASE PARA EL PAGO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

Los artículos 162 fracción II, 485 y 486 de la LH, establecen que el 

salario que servirá de base para el cálculo de la prima de antigüedad, será el tope del 

doble del salario mínimo en el área geográfica de aplicación a que corresponda el lugar 

de prestación de trabajo, considerándose dicha cantidad como salario máximo, sin que 

pueda ser inferior al salario mínimo general. 

Precisamente en este último capítulo, realizaré un análisis comparativo del salario 

que la legislación toma como base para realizar el cálculo de la prima de antigüedad, 

desde lo ya señalado en la Exposición de Motivos de la ley, hasta su establecimiento en 

la legislación vigente, en donde la primera determina la naturaleza jurídica y fundamento 

de la prestación; y la segunda, establece lineamientos de aplicación en la práctica, 

distintos o contrarios a los contenidos en su precedente, que son planteados de diferente 

manera a su fundamento. 

Así mismo, citaré algunos de los criterios más importantes que la SON ha 

sostenido en relación al salario base para el pago de la prima de antigüedad, superando 

las contradicciones que existen en la legislación. Por otra palle, las opiniones que 

destacados juristas han expresado en sus estudios relacionados con el tema también serán 

incluidos para complementar y sustentar este capitulo. 
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Por último, resaltaré los CCT, por la importancia que éstos han tenido en los 

últimos dos, no hay que olvidar que precisamente de estos pactos colectivos surge la 

aplicación de la prima de antigüedad. 

La legislación vigente, la doctrina y las normas contractuales obligatorias 

establecidas en CCT, son tres perspectivas que pueden encontrarse en relación al salario 

base para el cálculo de la prima de antigüedad. La primera un tanto confusa y contraria a 

sus propios lineamientos; la seuunda, 	valorando y tratando 	de suplir estas 

contradicciones; y la última, estableciendo sus propias normas de reuulación y aplicación 

supliendo las contradicciones de la ley, en beneficio de los trabajadores. Aspectos que 

serán retomados, estudiados y analizados cada uno por separado. 
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4.1. AMBIGÜEDAD DE LA LEY. 

La Comisión encareada de elaborar el proyecto de la nueva ley cristalizó la 

inquietud de otorgar a la antigüedad un efecto propio, incluyendo una prestación que se 

derivara del simple transcurso del tiempo, es decir, de la duración de la relación laboral, 

en la que la antigüedad del trabajador en la fuente de empleo fuera elemento suficiente 

para que éste goce del derecho a recibir una prestación o gratificación. Así pues, 

mientras más tiempo tenga el trabajador en la empresa, más será el monto de dicha 

gratificación, fundamentándose en el principio de estabilidad y permanencia en el empleo, 

tal y como se determina en la Exposición de Motivos de la ley que indica que se trata de 

una nueva prestación con un fundamento distinto a las de carácter social, una institución 

emparentada a la del fondo de ahorro, pero que a diferencia de ésta, se entrega una vez 

que se da por terminada la relación laboral. 

No obstante lo anterior, la regulación de la prima de antigüedad en la LET, no se 

ajustó a estos lineamientos, ya que algunos aspectos que la Exposición de Motivos 

subrayó, fueron pasados por alto en el momento de integrarse en la legislación, aspectos 

que ya han sido especificados a lo largo del presente estudio, complementándose con 

este último capitulo que se relaciona con el salario tomado como base para su cálculo. 

La legislación laboral, se caracteriza por tutelar los derechos de los trabajadores, 

frente a los del capital, es decir, protege al económicamente débil en la relación laboral. 

Ejemplo de ello lo tenemos, entre otros, en el articulo 3o. que establece que el trabajo 

deberá efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
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decoroso para el trabajador y su familia, es decir, con una retribución justa para 

satisfacer las necesidades tanto de él corno de su familia. 

A fin de obtener el objetivo pretendido en el precepto invocado, fue necesario 

establecer en la propia ley, una base mínima para el pago de prestaciones, que en ningún 

momento podrán ser inferiores a ésta, pero que si pueden superarse, con la finalidad de 

evitar, en la medida de lo posible, que se aproveche de las condiciones de los 

trabajadores y se cumpla con lo establecido en dicho artículo. 

L•n este sentido, el establecimiento del salario minimo fue una de las ideas más 

importantes que formó parte de la ley laboral, evitando de esta manera, la explotación del 

trabajador, que dada la necesidad de obtener una fuente de ingreso, por mínima que ésta 

sea, ofrece su trabajo a cambio de una remuneración insuficiente; constituyendo el 

establecimiento de la percepción mínima legal, un obstáculo para que el trabajador acepte 

cambiar su fuerza de trabajo por un salario que no le proporciona los elementos 

suficientes para obtener un nivel de vida decoroso, no sólo para él, sino también para su 

Con el salario mínimo, se pretende el logro de la justicia social, uno de los 

objetivos más importantes de la lucha de clases. Sin embargo, actualmente el monto de 

este salario mínimo no es suficiente para cubrir las necesidades del trabajador y mucho 

45 DE BUEN LOZANO, NÉSTOR. DERECHO DEL TRABAJO. Tomo 11. Ed. Porrúa. México, 
1992. 10a. cd. pág. 229. 
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menos de su familia, siendo absurdo que 522.60 (salario diario minimo vieente a partir de 

abril de 1996), scan suficientes para satisfacer las necesidades de éste y de su familia, que 

se enumeran en el orden material, social, cultural y educación obligatoria de los hijos, 

entre otras. 

Ahora bien, regresando un poco, desde el establecimiento del concepto del 

salario en la LFT, fue necesario que la Comisión enfrentará opiniones emanadas del 

sector obrero, que defendía el derecho de los trabajadores, y por el otro lado, las 

emitidas por el sector patronal que con sus propuestas lo único que lograba era 

retroceder la idea de la evolución del salario, ya que no tomaba en cuenta las 

prestaciones complementarias para el pago de las cuentas del seeuro social, de las 

pensiones, jubilaciones y prima de antietledad.4  

En opinión de Mario de la Cueva, una de las características del derecho del 

trabajo es "el ser un derecho inconcluso", en virtud de que la legislación contiene 

garantias mínimas, que necesariamente deben elevarse continuamente en la proporción 

en que surgen los cambios sociales y económicos, tomando en cuenta las necesidg des de 

46 DE LA CUEVA, MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tonto 1. Ed. 
Porrúa, México, 1990. 12a. cd. pág. 294. 
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los trabajadores y las posibilidades de las empresas» 

Tal pareciera que el dinamismo que caracteriza al derecho laboral se hubiese 

quedado estático, en aspectos que necesariamente deben ir modificándose a la par de los 

cambios socioeconómicos y tecnológicos que constantemente están surgiendo y que han 

provocado que las prestaciones de los trabajadores decaigan, tal y como ha estado 

ocurriendo con la prima de antigüedad, que constituye una importante institución jurídica 

que la Comisión creó, otorgándole una individualidad y autonomía, al diferenciarla de las 

prestaciones de carácter social, lo que ya he recalcado anteriormente, limitando la 

naturaleza jurídica que en un principio le fue atribuida y que fue pasada por alto al 

establecerla en la legislación. 

Ejemplo de lo anterior son los siguientes supuestos: la terminación de la relación 

de trabajo, no será motivo suficiente para el pago de la prima; no se pagará a todos los 

trabajadores, y aún más también la antigüedad del trabajador tendrá que ser superior a un 

número determinado de años, lo cual es absurdo si consideramos que la antigüedad se 

genera por el simple transcurso del tiempo, que todo trabajador vive en la fuente de 

empleo. 

Ahora bien, el salario que se estableció para el cálculo de la prima de antigüedad 

también constituye un problema derivado de las ambigüedades que se desprenden de la 

ley, ya que si en principio fue diferenciada de aquellas prestaciones de carácter social, en 

47 CLIMENT BELTRÁN, JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. Ed. Esfinge, México, 1995. 10a. cd, pág. 37 
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consecuencia también debió diferenciarse el salario base para calcular su pago, que 

evidentemente, debe ser diferente al que sirve de base para pagar las prestaciones de 

carácter social, en términos de la naturaleza jurídica atribuida a la prestación. Por lo 

tanto el establecimiento del salario que se tome como base para el pago de la prima, debe 

tomar en consideración esa misma individualidad y autonomía que le fue otorgada. 

En términos de lo establecido por la Exposición de Motivos de la ley, que otorga 

a la prima una naturaleza jurídica distinta a la social, el salario base para el cálculo de la 

prima de antigüedad, por lo tanto, no debe ser aquel que le corresponde a las 

prestaciones de carácter social, sino el que se deriva de la propia relación laboral, ya que 

debe tomarse en cuenta que se esta otorgando al trabajador, una remuneración por todo 

el tiempo que prestó sus servicios para la empresa. En consecuencia debe pagarse en las 

mismas proporciones derivadas del beneficio otorgado, es decir, sobre la misma base 

salarial que percibía. 
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4.2, PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

La Exposición de Motivos de la LFT, establece que la prima de antigüedad tiene 

un fundamento distinto a las prestaciones de carácter social, con la que se pretende dar 

un efecto propio a la antigüedad, persiguiendo la continuidad de los trabajadores en la 

filme de empleo, evitando la deserción y abandono del trabajo por parte del empleado, 

ya que éste sabe que conforme transcurra el tiempo y su antigüedad aumente, el derecho 

al palto de la prima de antigüedad y otras prestaciones también aumentará, pagándole la 

primera una vez que se retire de la fuente de trabajo. 

En la práctica el trabajador que se separe de la fuente de trabajo, contará 

optativamente (en caso de que sean satisfechos los requisitos establecidos en el artículo 

162 de la ley laboral), con una remuneración que se determinará en base al mismo salario 

que se toma en cuenta para el pago de indemnizaciones por riesgos de trabajo: no 

obstante, que como lo he señalado anteriormente, se tratan de prestaciones con 

fundamento y naturaleza juridica distintas. 

La SCJN ha emitido diversas opiniones relacionadas con el pago de la prima de 

antigüedad en sus distintos aspectos, especificamente, en el caso concreto que nos 

ocupa, sobre la base para su cálculo, modificando y aclarando lo establecido en la ley al 

regular la prestación. 

La siguiente jurisprudencia rescata el salario base para el cálculo de la prima, al 

considerar que no siempre debe aplicarse el tope del doble del salario mínimo, sino el que 

realmente percibía el trabajador, por ejemplo en los casos en que el trabajador percibe el 
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salario mínimo profesional, debiendo tomar como base de cálculo éste y no el mínimo 

general, tal y como lo señala textualmente: 

SALARIO MÍNIMO EN RELACIÓN CON LA PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD. PRINCIPIO JURÍDICO DEL. El artículo 486 de la Ley Federal 

del Trabajo al establecer como salario máximo para el pago de las prestaciones por 

concepto de indemnización por riesgo de trabajo y por prima de antigüedad, el doble del 

salario mínimo de la zona económica correspondiente, no circunscribe este concepto al 

salario mínimo profesional; de ahí que si se demuestra que un trabajador desempeña un 

puesto de los considerados por la resolución de la Comisión Nacional de Salarios 

Mínimos, como sujeto de aplicación de un salario 'Minino profesional tal determinación 

es aplicable para todas sus consecuencias legales cuando el trabajador demuestra 

desempeñar el puesto respecto del cual se asigna dicho salario mínimo profesional. 

Tesis de Jurisprudencia. Informe 1981. Cuarta Sala, pág. 142. 

NOTA: La tesis anterior tiene una significativa importancia en relación con la 

limitación para el monto del salario aplicable a la prima de antigüedad, contenida en el 

articulo 162, que se remite al 486 en el sentido de que el monto del salario para el pago 

de la prima de antigüedad, no podrá exceder del doble del salario mínimo profesional, 

será éste y no el minimo general, el que se tome como base." 

En relación a la Jurisprudencia anterior es claro observar que la SCJN trata de 

subsanar el error en que descansa la ley, al establecer una aplicación uniforme de la base 

48  CLIMENT BELTRÁN. JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. Ed. esfinge. México, 1995, 10a. cd. 
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para el cálculo de la prima, ya que no siempre el salario para determinar su pago debe 

ser el mínimo general, sino que debe tomarse en cuenta el tipo de salario que percibía el 

trabajador en el momento de su retiro, caso anterior el doble del salario mínimo 

profesional. 

Por otro lado, también debe tomarse en cuenta esta base cuando exista un 

periodo, entre el momento en que es exigible la prima de antigüedad y en el que se hace 

efectivo el pago, y si en dicho periodo se modificó el salario minimo general, debe 

aplicarse el criterio que ha sostenido la SCJN, en el sentido de tomar como base el 

salario que rija en el momento en que sea cubierta la prestación, tal y como se desprende 

de la siguiente Jurisprudencia: 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, PAGO NO OPORTUNO DEBE 

HACERSE EN BASE AL SALARIO QUE RIJA EN LA ÉPOCA EN QUE SE 

HAGA EFECTIVA. La separación de la relación laboral es el elemento de la 

procedibilidad de la acción y, es partir de ésta cuando, nace el derecho a reclamar dicho 

pago, y por ende, correlativamente nace la obligación de la parte patronal de pagar dicha 

prestación laboral y, si en la especie no obstante quedar acreditado en los autos del 

sumario, que se le requirió oportunamente el pago de la prima de antigüedad no 

satisfaciéndolo en esa época, es claro que su pago debe ser precisamente en base al 

salario doble mínimo profesional que rija en el momento en que se haga efectivo." 
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Informe 1987. Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. Amparo directo 

105/87. Hipódromo de Agua Caliente, S.A. de C.V. 20 de octubre de 1987.49  

Para Mario de la Cueva el pago de la prima de antigüedad consiste en una 

cantidad igual a doce días de salario por cada año de servicios, debiéndose pagar el día 

en que se dé por terminada la relación de trabajo, para determinar el importe del salario 

que debe tomarse en cuenta para su pago, debe considerarse la totalidad de las 

prestaciones que lo integren, es decir, en base al salario diario integrado referido en los 

artículos 84 y 89 de la ley laboral, ya que se trata de una prestación que se paga en 

relación con la antigüedad de los trabajadores, como un reconocimiento a la permanencia 

de éstos en la fuente de trabajo." 

Es pues, contrario a las propias disposiciones contenidas en la LFT que se 

establezca un máximo para el pago de la prima, cuando en la ley laboral se ha dejado 

abierta la posibilidad de que los trabajadores reciban el pago de prestaciones tales como 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo en un monto mayor al establecido como 

mínimo en la ley laboral, lo que puede ser convenido por las partes de la relación de 

trabajo en pactos colectivos; la ley establece bases mínimas para su pago a fin de 

proteger al trabajador, pero en ningún momento establece un tope máximo, lo que en el 

49 CLIMENT BELTRÁN. JUAN B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. COMENTARIOS Y 
JURISPRUDENCIA. Ed. esfinge. NINco, 1995. 10a. de. 

50 DE LA CUEVA. MARIO. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Tomo I. Ed. 
Porrim. México 1990, 12a. cd. pág. 418 
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caso de la prima de antigüedad ocurre, ya que la propia ley establece el mínimo y 

máximo para el pago de la prestación. 

Tal y como lo he reiterado en diversas ocasiones, la Exposición de Motivos de la 

ley, observó a la antiuüedad desde la perspectiva de una prestación independiente de 

cualquier otra, basada en los principios de estabilidad y permanencia en el empleo, 

diferenciándola de prestaciones de carácter social. Sín embargo, en la legislación vigente 

se contradice lo anterior ya que no le da ese carácter independiente y establece en los 

articulos 162 y 486 de la ley laboral que la base para el pago de la prima será aplicada en 

los casos señalados, es decir tanto para la prima como para las indemnizaciones por 

riese() de trabajo. 

Con el establecimiento de la prima de antigüedad, se pretende 	que los 

trabajadores que se separen de la fuente de empleo, tengan a su favor una remuneración 

económica en la proporción del tiempo de servicios prestados. 

Tal como lo explica Mario de la Cueva, la legislación mexicana se superó en 

1962, 1970 y 1987, al grado de perfección técnica, sin embargo de acuerdo a su dicho, 

son simples medíos que requieren en su aplicación un amor por la justicia que yace en 

"los Sentimientos a la Nación" como dijo Morelos: en la buena ley. En caso de la 
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legislación laboral, no escape a éste, por lo que será letra muerta si se continúan fijando 

salario mínimos que no cubran las necesidades normales de los trabajadores, siendo éstos 

los perjuicios si no se impone su respeto» 

SI DE LA CUEVA. MARIO, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. Tomo 1. Ed. 
Pornia. México. 1990. I2a. cd. pág. 326 
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4.3. ACUERDOS COLECTIVOS 

A lo largo del presente estudio he mencionado la importancia que las 

agrupaciones de trabajadores, que ya en sindicatos, coaliciones o cualquier otra forma de 

gremio, hayan logrado mejorar las condiciones de trabajo, al determinar en sus pactos 

colectivos el pago de prestaciones, superando los mínimos establecidos en la ley, así 

mismo ha sido posible incluir en sus contratos prestaciones que la legislación tomo en 

cuenta para incluirlas en la ley y considerarlas como de observancia obligatoria en favor 

de los trabajadores. 

La prima de antigüedad surge a partir de su establecimiento y práctica constante 

en diversos e importantes CCT, como una prestación denominada compensación por 

antigüedad que se paga al trabajador, una vez que se retira de la fuente de trabajo; 

siendo integrada a la legislación laboral coino prestación obligatoria. Sin embargo, fue en 

los CCT en que la prestación tuvo mayor significado, ya que se otorgaba en mejores 

condiciones a las que la ley laboral estableció en su articulo 162. 

En este último apartado, citaré de CCT, Contratos-ley, Reglamentos de Trabajo 

aplicables a empleados de confianza, cláusulas que se relacionan con la regulación y 

aplicación de la prima de antigüedad, realizando un análisis comparativo de éstos 

reglamentos con la propia legislación laboral, a efecto de apreciar la ventaja de los 

primeros sobre la segunda, tales como el pago de la prima indistintamente a trabajadores 

de planta, de confianza o eventuales; el pago de doce o más días por cada do de 

servicios prestados; el pago de la prima a los trabajadores que se separen de la fuente de 

trabajo independientemente de la antigüedad que haya generado, entre otras. 
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En primer término citaré las cláusulas correspondientes al Contrato Colectivo de 

Trabajo, celebrado por la Compañia de Luz y Fuerza del Centro y el Sindicato Mexicano 

de Electricistas, 1992-1994. 

"CLÁUSULA 39.- DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN DEL SALARIO.- De 

conformidad con el Articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo, el salario es la retribución 

que deben pagar las Compañías a sus trabajadores, por virtud de este Contrato Colectivo 

de Trabajo." 

"De acuerdo con los artículos 84 y 89 de la Ley, el salario de los trabajadores de 

las Compañias comprende, para quienes las disfruten, las percepciones a que se refieren 

las siguientes fracciones: 

L- SALARIO DE NÓMINA.-... 

BONIFICACIÓN., . 

III.- COMISIÓN.-... 

IV.- TRANSPORTACIÓN.-... 

V.- ENERGÍA ELÉCTRICA., 

VI.- CASAS PARA HABITACIÓN.-... 

VII.- PERCEPCIONES EN GENERAL.-... 

VIII.- COMPLEMENTO DE JORNADA.-... 

IX.- COMPLEMENTO DE CICLO., 

X.- FONDO DE AHORRO.- ... 

XI.- AGUINALDO.-... 
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En la Cláusula 11 fracción NI estipula lo sieuiente: 

"CLÁUSULA 4l.- PAGO DEL SALARIO Y BASE DE.- El pago en efectivo y 

el salario que se tomara como base para hacer dicho pago, en diversos casos y 

condiciones que puedan presentarse, se regirán por lo que se establece en los siguientes 

párrafos generales y en las respectivas fracciones de esta Cláusula..." 

"XI.- PAGO DE LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD.- La 

compensación por antigüedad será pagada por las Compañías tornando como salario 

base el que se prescribe el los siguientes incisos, en el concepto de dicho salario 

comprenderá todas las percepciones que conforme a la Cláusula 39 lo componen, de que 

hubiera gozado el trabajador." 

"a).- Separación con Derecho a Indemnización.- En los casos de separación con 

derecho a indemnización, salvo lo establecido en el inciso d) de esta fracción, el salario 

que se tomará como base para la compensación por antigüedad será el mismo que deba 

servir de base a la indemnización correspondiente." 

"b).- Separación por Renuncia Voluntaria o por Jubilación.- En los casos de 

separación o renuncia voluntaria sin derecho a indemnización, o por jubilación, salvo lo 

establecido en el inciso d) de esta fracción, el salario que se tomará como base será el 

que percibia el trabajador en el último puesto que haya estado ocupando con carácter 

definitivo, tomando, si hay percepciones variables, el "promedio de las percepciones 

variables medías" correspondiente a los cuatro meses o dos bimestres, según sea el caso, 

anteriores a la fecha de su separación." 
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"c) Separación por Faltas.- En los casos de separación por los motivos a que se 

refieren las fracciones IV, V, VII, u VII de la Cláusula 37, salvo lo establecido en el 

inciso d) de esta fracción, el salario que tomará como base será el que percibía el 

trabajador en el último puesto que haya estado ocupando con carácter definitivo, 

tomando si hay percepciones variables, el "promedio de las percepciones variables 

medias" correspondientes a los cuatro meses o dos bimestres, segun sea el caso, 

anteriores a la fecha de su separación." 

"d).- Separación Precedida de Baja de Categoría.- En todo caso de separación en 

que el trabajador hubiera sufrido anteriormente U113 o más bajas de categoría, el salario 

que se tomará como base será el que se fija como variable." 

"CLÁUSULA 62.- COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD.- La 

"compensación por antigüedad" es un fondo de previsión consistente en una cierta suma 

de dinero que crece con el salario de base y con el tiempo de servicios del trabajador, y 

que las Compañías se obligan a entregar -a él o a las personas que, conforme a esta 

Cláusula, tengan derecho- al tiempo de la separación, muerte o jubilación de aquél, 

cualesquiera que sean las causas de éstas, e independientemente de cualesquiera otras 

cantidades a que el trabajador tenga derecho conforme a este Contrato. 

En caso de traspaso de las Compañías, será condición para verificarlo en que la 

empresa o empresas adquirentes se obliguen en los términos de esta Cláusula; en caso de 

liquidación, las Compañías quedan obligadas a garantizar en debida forma el pago 

integro de estas compensaciones. La compensación por antigüedad se equipara a 
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salarios, debiendo por lo tanto, en caso de quiebra de las Compañías, tener preferencia 

sobre cualesquiera otros adeudos que tuvieran aquellas; en la inteligencia de que fuera de 

este caso y del de liquidación seguida de cesación del negocio, no será exigible sino en 

los términos del párrafo primero de esta Cláusula." 

"La compensación por antigüedad se calculará de conformidad con lo que 

estipulan las siguientes fracciones: 

I.- SERVICIOS NO INTERRUMPIDOS.- Se entiende por "servicios no 

interrumpidos" los de un trabajador que no se ha separado de las compañías desde la 

fecha de su ingreso a ellas, o que, habiéndose separado reingresa antes de transcurridos 

sesenta días de la fecha de su separación." 

"a).- Monto de la Compensación.- La compensación consistirá en una cantidad 

equivalente a tres un tercio días del salario de base del trabajador multiplicada por el 

número de bimestres que comprenda el tiempo de servicios. 

Además de la cantidad anterior, a aquellos trabajadores que tengan más de 15 

años de servicios, las Compañías cubrirán 14 días de salario de nómina por cada año de 

servicios. De igual prerrogativa gozarán aquellos trabajadores que sean liquidados por 

jubilación o por defunción, debidas a riesgos de trabajo, y no alcancen dicho tiempo de 

servicios..." 

"II.- SERVICIOS ININTERRUMPIDOS.- Se 	entiende por "servicios 

ininterrumpidos" los de un trabajador que, habiéndose separado de las Compañías, 

reingresa a ellas después de transcurridos sesenta días de la fecha de su separación. 
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Dentro de cada periodo de tiempo comprendido entre un ingreso y su correspondiente 

separación, se consideran los servicios del trabajador como no interrumpidos." 

"a).- Monto de la Compensación,- Para cada periodo de servicios no 

interrumpidos, la compensación consistirá en la cantidad lijada en el inciso a) de la 

fracción I de esta Cláusula. El monto total de la compensación será igual a la suma de las 

compensaciones parciales asi calculadas..." 

"III.- CANTIDADES RECIBIDAS A CUENTA DE COMPENSACIÓN.-

Cualesquiera cantidades que por concepto de compensación por antieüedad hubiera 

recibido el trabajador, se descontaran del monto de la compensación a que, conforme a 

esta Cláusula tenga derecho... 

1V.• CASOS DE SEPARACIÓN.- En los casos de separación por causas 

distintas a muerte o interdicción, las Compañias pagarán la compensación por antigüedad 

a los trabajadores o, en caso de no ser posible esto, a quienes legalmente lo representen?' 

"V.- CASOS DE INTERDICCIÓN.- En los casos de separación por muerte de 

trabajadores que sean miembros del Sindicato, las Compañías entregaran a éste el saldo 

de la compensación por antigüedad para que lo distribuya de acuerdo con las 

prescripciones de las leyes aplicables..." 

Ahora bien, en los CCT no sólo se estipula el derecho de los trabajadores de 

base en forma exclusiva para percibir la prima de antigüedad, sino que, también los de 
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confianza tienen ese derecho, estableciéndose Reglamentos de Trabajo que son aplicables 

precisamente a los trabajadores de confianza y en lo que consigna a su favor el pago de 

la prima de antigüedad; el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, expedido por Petróleos Mexicanos, a 

través de la Dirección General y la Dirección Corporativa de Administración, en 1993, 

es ejemplo claro de lo anterior, y que respecto al pago de la prima de antigüedad señala 

textualmente: 

"ARTÍCULO 81. El derecho de antigüedad del personal de confianza, es 

propiedad de cada uno de los trabajadores de planta y se computará a partir de la fecha 

en que sea contratado. Este derecho es irrenunciable y el personal de confianza podrá 

solicitar en todo momento la determinación de su antigüedad." 

"ARTÍCULO 82. El patrón podrá jubilar a su personal de confianza de planta. en 

los siguientes términos: 

Prima de Antigüedad.- El personal de confianza de planta que obtenga su 

jubilación percibirá además una prima de antigüedad por sus servicios prestados, 

consistente en 20 -veinte- días del salario ordinario que perciba por cada año de 

servicios. Por cada mes que exceda del último año de servicios el importe de un día y 

sesenta y seis centésimas del salario ordinario." 

"ARTÍCULO 84. El patrón podrá realizar en todo tiempo ajustes las plantillas 

del personal de confianza, cuando así lo requiera el cumplimiento de sus actividades, 

conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo." 
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"ARTÍCULO 85. En los casos a que se refiere el articulo anterior, el personal de 

confianza de planta que no sea reubicado, podrá ser jubilado si acredita los años de 

servicios establecidos para obtener ese beneficia_ 

Asimismo, se le liquidará una prima de antigüedad, consistente en 20 -veinte- días 

del mencionado salario ordinario perciba por cada año de servicios prestados o por 

fracción mayor de 6 -seis- meses, y de 10 -diez- días por fracciones menores." 

"ARTÍCULO 87. El personal de confianza puede renunciar en cualquier tiempo a 

su trabajo sin que tenga que exponer los motivos, siempre que avise con la debida 

oportunidad a tin de no causar trastornos al patrón, y para ese efecto, al término de la 

relación laboral se cubrirá al trabajador de planta que acredite una antigüedad de 

15 -quince- años en adelante, el importe de 20 -veinte- días de salario ordinario por cada 

año de servicios y fracción mayor de 6 	meses, y 10 -diez- días por fracción menor. 

Asimismo, se le pacata la prima de antigüedad consistente en 20 -veinte- días de dicho 

salario ordinario por cada año de servicios. 

Tratándose del personal de confianza de planta que acredite una antigüedad 

inferior a los 15 -quince- años señalados, el patrón liquidará únicamente 20 -veinte- días 

de salario ordinario por cada año de servicios y fracción mayor de 6 -seis- meses, y 10 - 

diez- días por fracción menor." 

De lo anterior se desprenden distintos aspectos muy importantes sobre la 

regulación de la prima de antigüedad, tales como los salarios que se toman como base 
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para su pago, el monto de días que se les otorga por cada año de servicios prestados, el 

derecho de los trabajadores de confianza para recibir el pago de la prima, entre otras 

prerrogativas superiores a las marcadas en la LFT. 

Otro contrato de igual importancia que representa un pacto colectivo que otorga 

a los trabajadores el derecho al pago de la prima de antigüedad sobre un salario diferente 

al señalado por la LFT, es el Contrato-ley aplicable en la Industria Textil en el Ramo de 

Géneros de Punto, que en relación al pago de la prima de antigüedad establece que su 

pago deberá realizarse sobre el salario diario tabulado que perciba el trabajador, 

superando de igual manera lo establecido en los articulo 162 y 4S6 de la ley laboral. 

Como punto comparativo entre lo establecido en la LFT y en los CCT, 

Reglamentos de Trabajo aplicables a los empleados de confianza y Contratos-ley existen 

aspectos que son superados por éstos últimos, que de cierta manera cumplen con los 

requisitos la Comisión planteo en la Exposición de Motivos, al establecer el pago de la 

prima de antigüedad, sin ningún tipo de restricción, y que se enumeran de la siguiente 

manera: 

1.- En los CCT, son más flexibles las condiciones o requisitos que deben reunir 

los trabajadores para tener derecho a) pago de la prima de antigüedad, tal es el caso de la 

separación o terminación de la relación de trabajo, en los pactos colectivos se alude a 

diltintas causas en las que es procedente el pago, incluyendo la separación por jubilación 

o por la separación por riesgos de trabajo que provoque una incapacidad permanente que 
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sobrevenga de un riesgo de trabajo sufrido, independientemente de las cantidades a que 

tenga derecho por estos conceptos. 

Por su lado, en la LFT, apegándonos a su redacción, la jubilación no se incluye 

COMO una causa de terminación de la relación laboral, siendo discutida también la 

procedencia del pago cuando la separación o terminación de la relación laboral proviene 

de una incapacidad permanente por un riesgo de trabajo sufrido (que la SCJN consideró 

como una causa de terminación sujeta al pago de la prima, opinión que expreso en una 

Jurisprudencia que fue citada en el capitulo anterior). 

2.- El salario base que se tomará en cuenta para realizar el cálculo de la prima de 

• antigüedad en los CCT, se determinará en base al salario que perciba el trabajador, a 

diferencia de lo señalado en la LFT, en donde se aplica un tope del doble del salario 

minimo vigente. 

3.- El establecimiento del número de días que deben considerarse para la 

determinación de la prima que se pagará a los trabajadores que tengan derecho a esta 

prestación, es superior en los CCT, al establecerse un número de días mayor a doce, (lo 

que establece la LFT en su artículo 162), por cada año de servicios prestados 

aumentándose en los pactos colectivos en hasta en más de un día y medio por mes. 

4.- En los pactos colectivos la prima de antigüedad se pagará a aquellos 

trabajadores que se separen o sean separados de su empleo independientemente de la 

antigüedad que tenga el trabajador, es decir, no importando que sea menor a quince 

años. Es el caso del CCT celebrado por la Compañía de Luz y Fuerza del Centro y el 
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Sindicato Mexicano de Electricistas, donde además del pago de la prima, aumenta 

cuando tienen más de 15 años de servicios, a diferencia de lo establecido en la LFT, en 

donde la prima de antigüedad sólo se pagará cuando se tengan más de quince años de 

servicios prestados o bien el trabajador sea despedido injustificadamente. 



101 

V, PROPUESTAS 

En este apartado, resaltaré aspectos que se desprenden del presente trabajo de 

tesis, en los distintos rubros que han sido objeto de estudio, en relación a la aplicación de 

la prima de antigüedad, vinculada con la leeislación vigente, el momento actual, las 

condiciones en que actualmente vive el sector obrero, y sus constantes luchas para 

defender y obtener el pago de sus prestaciones oportunamente. 

Debe tomarse en cuenta que cuando un empleado se encuentra sin trabajo, ya por 

haber sido despedido o por renunciar voluntariamente, tiene que enfrentarse a la 

búsqueda de una fuente de ingresos e integrarse nuevamente al sector productivo. 

Independiente de la causa que origine la separación del trabajador de la fuente de 

empleo, su condición económica será precaria y sus percepciones económicas nulas por 

lo que sólo con el pago de su liquidación y finiquito podrá mantener sus expectativas de 

vida. 

Actualmente han existido reformas que han sido aprobadas, tales como 

establecidas en la Ley del Seguro Social; por otro lado, se ha golpeado fuertemente a 

organizaciones sindicales de trabajadores, lo que provoca desconfianza hacia el actual 

gobierno, refiriéndome a la declaración de quiebra de la desaparecida RUTA-100, 

concluyendo este conflicto, que duró aproximadamente dos años, con el pago de 

liquidaciones a trabajadores; el movimiento magisterial que reclama mejores salarios, 

configura también otro gran movimiento que involucra un Sindicato que más 



trabajadores apremiados tiene en todo el pais. 

Por lo anterior, es necesario un verdadero estudio jurídico de la situación actual, 

por la que atraviesa la legislación laboral, a fin de suplir toda aquellas contradicciones y 

lagunas que contiene, aplicando el criterio proteccionista que caracteriza al derecho del 

trabajo en favor de los económicamente débiles: los trabajadores. 

Particularmente considero que no es el momento preciso para realizar reformas a 

la LTF. Sin embargo, es necesario subsanar aquellas contradicciones cometidas por el 

legislador, como la que se estableció al plantear la prestación que da origen al presente 

trabajo de tesis, la prima de antigüedad, que nace de la inquietud de la Comisión 

encargada de elaborar el proyecto de la nueva ley laboral, y que se deriva del efecto 

propio atribuido a la antigüedad. 

El articulo 162 debe establecer el pago de una prestación en favor de los 

trabajadores, que se derive de su antigüedad en la fuente de trabajo sin limitar a los 

trabajadores o diferenciarlos unos de otros, debiendo otorgar la prestación en la 

proporción que les corresponda, ya que la antigüedad se genera con el simple transcurso 

del tiempo, y si se trata de una prestación que se deriva precisamente de la antigüedad, 

resulta impreciso que se considere que existe antigüedad hasta un determinado número 

de años, sin tomar en cuenta la antigüedad real de un trabajador, sea ésta o seis o diez 

meses, o siete o diez años. 
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Por otro lado, no es correcta la apreciación de la LFT al establecer una 

diferenciación de trabajadores para determinar el pago de la prestación, ya que la ley 

determina conceptos de los distintos tipos de trabajadores, no con el ánimo de restringir 

sus derechos, sino para efectos meramente conceptuales, ya que todos generan cierta 

antigüedad, ya sean eventuales o ya de confianza, y su condición en la fuente de empleo 

no les impide generar antigüedad. 

Por otra parte, y respecto al salario que se toma como base para el pago de la 

prima, establecido en la LFT, no puede ser admitido, después de que claramente se le 

otorgó a la prima de antigüedad, un carácter distinto a las prestaciones sociales, por lo 

que no es factible que se pague en los mismos términos que éstas. 

Las causas de terminación de la relación laboral deben especificarse 

concretamente, y exigir el pago de la prima de antigüedad, como parte del finiquito a que 

tiene derecho el trabajador que se separe de la fuente de trabajo, ya que si bien es cierto 

que al renunciar, ya no tendrá derecho a una indemnización, también lo es que no puede 

renunciar a los derechos derivados de su antigüedad, entre los cuales se encuentra la 

prima de antigüedad, principio establecido en nuestra Carta Magna. 
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VI. CONCLUSIONES 

I.- La prima de antigüedad es una prestación derivada de las conquistas que 

obtuvo el sector obrero, en la lucha por obtener mejores condiciones de trabajo y, en 

consecuencia, de vida, tanto de los trabajadores como de su familia, ya que se trata del 

reconocimiento de una prestación que se deriva de la estabilidad y permanencia en el 

empleo, que trae consigo la seguridad del trabajador de no poder ser despedido de su 

trabajo a decisión unilateral del patrón, aún más cuando se tiene una antigüedad de más 

de veinte años. 

II.- A lo largo del presente trabajo, se han desprendido distintos aspectos que 

resultan contradictorios a los lineamientos establecidos en la Exposición de Motivos de 

Ley y de los propios criterios que la Comisión encargada de elaborar el proyecto de la 

Ley Laboral aplicó y determinó al incluir la prestación al ordenamiento legal invocado, 

tales como considerar a la prima de antigüedad como una prestación distinta a las de 

carácter social, otorgándole una individualidad y efecto propio a la antigüedad, aspectos 

que deben ser considerados para su aplicabilidad. 

III.- Es necesario rescatar el concepto de antigüedad, que la propia doctrina ha 

señalado, como aquellas que se genera por el simple transcurso del tiempo, otorgándole 

este sentido y aplicando los beneficios de ésta a los trabajadores, en la proporción que les 

corresponda, ya que mientras sea mayor, mayores serán los beneficios que la antigüedad 

se desprendan, concretamente el pago de su prima de antigüedad, vacaciones, prima 

vacacional o aguinaldo. 
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IV.- El pago de doce días por año de servicios prestados, constituye un 

reconocimiento por parte del patrón en beneficio del trabajador, que ha entreeado a la 

fuente de empleo un determinado tiempo de su vida, de esfuerzo y desempeño que sin 

duda trajo un beneficio que se refleja en la productividad de dicha fuente, lo que debe ser 

tomado en cuenta por el patrón, y considerarlo para que entregue una gratificación 

independiente de las prestaciones a que tiene derecho, gratificación que será en 

proporción al mismo beneficio, el cual aumentará en relación al tiempo que presto sus 

servicios. 
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